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Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco, 

Edicto 

ce. ANA ORTIZ VDA: DE PEDRERO, 
LIC. EDUARDO FERRER V., AGUSTIN 
OVANDO G., Y SALVADOR SOLORZANO 
BRAVO. 
DONDE SE ENCUENTREN O QUIEN 
LEGALMENTE SUS DERECHOS 
REPRESENTEN. 

La señora LEONARDA ALORCHAVEZ, pro
movió en contra de Ustedes, J ui1=io Ordinario Civil 
de Prescripción Posiúva, ante eljuzgado Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial de Teapa, 
Tabasco, bajo el número 116/983, m y por ser 
ustedes de domicilios ignorados el C. Juez ordeno 
su notificación por medio de EDICTOS, por auto 
de fecha cinco del presente mes y año que trans
curre; respecto de una fracción de terreno hoy 
urbanizada, con superficie total de 321.03 M2. que 
úene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, dos medidas una de 4.05 metros con 
BELSA ROMERO y otra de 12. 74 metros con 
ENRIQUE VAZQUEZ SANTIAGO, AL SUR: 
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17 .00 metros con callejón sin nombre; AL ESTE: 
17.30 metros con AUDELINO TORRES y RAUL 
GONZALEZ SOMOSA, y al OESTE, en dos m 
medidas, una de 10.00 metrosyotra de 7.90 metros 
con CELESTINO VILLEGAS DIAZ, que úene en 
posesión y a título de dueña y que trata de prescribir 
en su favor. 

Y en vía de notificación a ustedes, y para su 
publicación en el Periódico Oficial y Diario Rumbo 
Nuevo que se editan en la Capital del Estado, por' 
tres veces consecutivas de tres en tres días y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 121 
último párrafo del Código de Procedimientos Civi
les en vigor, para que dentro del término de treinta 
días ocurran a este Juzgado a recoger las copias 
simples del traslado a parúr de la última publi
cación y para que dentro del término de nueve días 
más produzcan su contestación, expido el presente 
Edicto a los doce días del mes de Noviembre del 
año de Mil novecientos ochenta y tres, en la Ciudad 
de Teapa, Estado de Tabasco. 

ATENTAMENTE. 
l - 2 - 3 

El Secretario Judicial encargado de la Mesa Civil del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia. 

C. José Anselmo Beltran J iménez.
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Edicto 
C. CESAREA PEREZ DE VAZQUEZ
DONDE SE ENCUENTRE

En el Expediente Ci"il número 132/983, re
lativo a VIA ORDINARIA éIVIL, JUICIO DE 
PRESCRIPCION POSITIVA, promovida por la C. 
JULIA PERALTA LOPEZ, en contra de los CC. 
CESAREA PEREZ DE VAZQUEZ y EL C. DI
RECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, con fechas 
Veintidos de Agosto y Tres de Noviembre del 
presente año, se dictaron dos autos que en sus 
puntos primero, segundo y único respectivamente 
dicen: 

VISTOS; por presentada la '.>eñora JULIA -
PERALTA LOPEZ, con su escrito, copias simples y 
anexos que acompaña consistentes en el Testi
monio de la Escritura Pública número 293, Vo
lúmen 1 O, de fecha doce de Agosto del año de Mil 
No\'ecientos Sesenta y Seis, que contiene el Con
trato de Compraventa de un predio urbano ubi
cado en la calle "Ignacio Zaragoza" de esta Ciudad 
y Puerro de Frontera, Tabasco, otorgado por la 
Señora Maria Ovando Viuda de Hernández, en 
favor de la Señora Cesarea Pérez de Vázquez, 
señalando corno domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones la casa número 316 de la Calle 
Ignacio Zaragoza de esta Ciudad, promoviendo en 
la VIA ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE PRES
CRIPCI O N POSITIVA, en contra de la demandada 
Cesarea Pérez de Vázquez, de quién se desconoce e 
ignora su paradero o domicilio, y del C. Director del 
Registro Público de la propiedad y del Comercio 
del Estado, quién tiene su domicilio conocido en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, LA CANCE
LACION DE LA NOTA DE INSCRIPCION DEL 
TITULO DE PROPIEDAD, con relación a un 
predio urbano constante de una superficie de: 
330.00 M2 y se localiza dentro de las medidas )' 
linderos siguientes: Al Norte, 6.60 rnts. con pro
piedad de Candelaria A. Magaña; Al Sur, 6.60 rnts. 
con la calle Ignacio Zaragoza Al Este, 50.00 rnts. con 
propiedad de herederos de Félix Pedrero, mismo 
que se encuentra localizado en esta Ciudad.- con 
fundamento en los Artículos 26 y 29 del Regla
mento para Régimen Interior de los Juzgados de 
Primera Instancia v Menores del Estado; 1 o. y 38 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 7 50, 
790, 1,135, 1,136, 1,151, Fracción I, II, III, y IV, 1, 
152, lo., 2o., 94, 121, 254, 255, 259 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, SE ACUERDA; 1/o.- Se da entrada a la 
demanda en la Vía y forma propuesta, fórmese 
expediente por duplicado, n:'gístrese en el Libro de 
Gobierno, dése aviso de su inicio a la H. Su
perioridad y la i

'.
1terve'.1ció�1 q_¡1tde corresr¡mda al

C. Agente cid M1msteno Publtco.- 2/o.- D1gase a la
prornovente qu(' para poder proveer con relación al
emplazamiento que deba hachsele a la demandada
Cesarea Pérez ele Vázquez, deberá justificar pre
viamente que la misma efectivamente es de do
micilio ignorado, va que es indispensable que ese

desconocimicntu tan to ele la actora como ele las
personas de quii'nes se pudiera tener iuformación,
justifiquen fehacientemente que fué imposible la
localización de la demanda.- VISTOS; Por pre
sentada la C. JULIA PERALTA LOPEZ, con su
escrito de cuenta v SE ACUERDA:- UNIC:0.
Aparcciendo que la promovente ha justificado
debidamente que la demandada Cesarea Pérez de
Vázquez efectivamente es de domicilio ignorado,
con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 121
Fracción II del Código Procesal Civil Vigente, se
ordena sea emplazada la demanda a través de
Edictos que se Publicarán por tres veces conse
cutivas ele tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y otro Pt>riódico ele los ele mayor
circulacion, haciéndose saber que debe presentarse
ele cuarenta días contados a partir de la publicación
del ültimo Edicto antes ese Juzgado, donde el urante
ese término estarán a su disposición en la Secretaria
ele este Juzgado las copias simples ele la demanda
instaurada en su contra.- NOTIFIQUESE Y CUM
PLASE. LO PROVEYO, MANDO Y FIRMA EL C.
LICENCIADO ULISES A. AVALA CASTAÑEDA,
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
Y DE LO QUE COMO SECRETARIO AUTO-
RIZO Y DOY FE.- Dos firmas ilegibles:- SE

GUIDAMENTE SE PUBLICO EN LA LISTA DE
ACUERDOS.- CONSTE.- Una firma ileitible.

Lo que transcribo para su publicación por tres 
veces consecutivas ele tres en tres días en el -
Periódico Oficial del Estado v otro Periódico ele los 
ele mayor circuLición. 

Frontera, Tabasco, Nov. 9 de 1983. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL 

Lic. Mario A. Pérez Maldonado. 

3 
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA Num. 163 
Villahermosa, Tabasco. 
Grupo de Recursos y Remates. 
Crédito Núm. 110866 

40CONVOCATORIA DE REMATE. 
PRIMERA ALMONEDA. 

A las diez horas del día 28 de Noviembre de 
1983, se rematará en el Edificio de esta oficina lo 
siguiente: 
Predio Sub-urbano; ubicado en el Poblado Subte. 
Carda Mpio. del Centro, Tabasco.- SUPERFICIE
COLINDANCIAS SUPERFICIE 6.000.00 M2 
NORTE: 100.UU Mts. con Prop. Hnos. de la Cruz 
Mazariego. AL SUR: 100.00 Mts. con Prop. Carre
tera a Pueblo Nuevo. ESTE: 60. 00 M ts. con Pro p. de 
Felipe Balcazar. OESTE: 60.00 Mts. con Carretera 
Villahermosa, Teapa. 

Dichos bienes fueron embargados a JUAN 
RODRIGUEZ VALENCIANO para hacer efectivo 
un crédito fiscal a cargo del mismo por concepto de 

Servirá de base para el remate la cantidad de 
$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100) y 
será postura legal la que cub�a las dos terceras 
partes de esa suma, en la inteligencia de que sól?
serán admitidas las posturas que llenen los reqm
sitos señalados en los Artículos 179, 180, 181, 182 y 
demás relativos del Código Fiscal de la Federación. 

Lo que se publica en solicitud de postores ( 1) 
Lorenzo S. Mollinedo, Diego Rosique Gamas, Ban
co Internacional del Sureste S.A., Lic. Juan Morales 
Torres: 

Villahermosa, Tab., a 24 de Octubre de 1983. 
El Jefe de la Oficina 

FRANCISCO BARTILOTTI QUINTERO. 
BAQF-150223 

( 1) Cuando en el Certificado de gravámenes apa
rezcan otros acreedores que no hayan podido ser
citados en la forma establecida por el Artículo 134,
Fracción I o IV del Código Fiscal, se expresarán sus
nombres en el convocatoria, conforme al Artículo
17 7 del propio ordenamiento.

**********' 

1 - 2 -

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No. 163 
Grupo: RECURSOS; REMATES y TRAM. COMP. 
CREDITOS No. 113238 y 113239 

" f 

Edicto 

VISTAS las constancias que obran en el Expediente 
respectivo y apareciendo que el causante TE JEDA Y 
BRAVO S.A. con domicilio en José Moreno !rabien 
No. 1 de esta Ciudad, tiene a su cargo adeudos por 
concepto de Impuesto al Ingreso Global de las 
personas físicas en cantidad de $678, 7 58. 72 y multa 
por $1,024.313. 90 más accesorios legales, contro
lados con los créditos números 113238 y 113239 y 
según informes proporcionados por los Notifica
dores-Ejecutores no se localiza en el domicilio 
señalado; de conformidad con el Artículo 134 
Fracc. IV del Código Fiscal de la Federación y en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico de 
mayor circulación de la República y en la Entidad 
en vía de notificación, exprésese que se harán 
efectivas las garantías constituídas como interés 
Fiscal de los adeudos a su cargo, a fin de efectuar su 
solventación. 

A t e n t a m e n t e. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

ELJEFE DE LA OFICINA. 
FRANCISCO BARTILOTTI QUINTERO. 

BAQ.F-150223. 

1 - 2 - 3 
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MANDAMIENTO POSITIVO DEL C. GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL.DEL ESTADO, EN 
EL EXPEDIENTE DE AMPLIACION DE TIE
RRAS, AL POBLADO "GREGORIO MENDEZ", 
Municipio de Huimanguill<J, Tabasco. 

VISTO.- Para resoh·er el Expediente de Arnpliació11 
ele Tierras, al Poblado "GREGORIO MENDEZ'' 
del Municipio de H uim;.;.nguillo, Estado de Tabas
co, de conformidad con el siguiente: 

R E S U L T A N D O. 

SOLICITUD. Por escrito dctado el 15 ele abril 
de 1982, un grupo de campesinos solicitaron Am
pliación de Tierras, del Poblado denominado 
"GREGORIO MENDEZ" del Municipio de Hui
manguillo, Tabasco, ciado que no tienen las sufi
cientes para satisfacer sus necesidades ag1ícolas, 
señalando como afecta ble un predio que se encuen
tra totalmente inculto y desde luego aledaf10 al ejido 
doncle pertenecen. 

INSTAURACION. Esta Comisión Agraria Mix
ta, con fecha 12 de Julio de 1982, inició el Ex
pediente respectivo, habiéndolo registrado bajo el 
número 11 71. 

PUBLICACION.- En el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco, número 4162 de 
fecha 31 de Julio de 1982, se publicó en su 
integridad la solicitud de Ampliación de Tierras, 
promovida por campesinos del Poblado que nos 
ocupa. 

MANDAMIENTO POSITIVO. 

COMITE PARTICULAR EJECUTIVO.- Con 
las atribuciones que le concede la Fracción V del 
Aróculo 9o. de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, con fecha 9 ele Septiembre de 1982, emitió 
los nombramientos del Comité Ejecutivo Agrario 
del Núcleo solicitante, habiendo recaído en los CC. 
JOSE MANUEL GARCIA O., MAURO PEREZ 
RODRIGUEZ Y ADELAIDO VELAZQUEZ GO
MEZ, como Presidente, Secretario y Vocal res
pectivamente. 

DILIGENCIA CENSAL- Mediante oficio nú
mero 935 de fecha 30 de Agosto de 1982, se 

comisionó al C. JOSE GUADALUPE TORRES 
RAI\l!REZ, u,11 l'I lln de qu(· se tra�ladara el Poblado 
denominado ··c;REGORIO MENDEZ'' del Muni
cipio de H uirn.mguillo, Tabasco, a fin de levantar el 
Censo General Agrario e i11spetcionara la, tinr,1s 
con que fut· dolado el p6blado de rdn·.·11ci;t; 
funcionario q11c rindió su informe el 25 ck ,t·¡,
ticrnbrc de l (182. Lt JunL! Censal quedr') con�
tituída el día 2•J dd citado mes, halJiclldo an oj,1<1·.i 
u11 Lotal de: l lb habitante,; Un Jefe de Hogar sin 
parcela; 20 j('k, dé' hogar c·on parcl'las; 1 í capa
citados según Jilllta; 1 ti soltnos mavores del tí aii(Js 
Slll parceia, v1, �oltnos 111ayo1cs de ló aúu� ,un 
parcela; 20 carnpcsillos co11 parcela, 49 cabezas de 
ganado mayo1: l 4 cabezas de ganado menor; '.-53 7 
aves de corral. La citada Junt quedó clausurada <"I 
día 25 del mismo mes y ai10. 

MANDAtvIIENTO POSITIVO. 

Igualmente dicho Comisionado informó que 
las tierras con que fué dotado dicho poblado se 
encuentran totahncntc culti\-adas, co11 zacatc estrT
lla, árboles frutales, etc. 

TRABAJOS TECNICOS INFORMATIVOS:
Mediante oficio número 1124 de fecha l 4 de 
septiembre de 1982, la Comisión Agraria Mixta, 
comisionó al C. ALFARO SUCHITE ARA, con el 
objeto -le que se trasladara el poblado "GRE
GORI O_ MEN DEZ" del Municipio de Huiman
guillo, Tabasco, y realizara los trabajos a que se 
refieren las Fracciones II y III del Arúculo 286 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. Comisionado que 
al rendir dicho informe dijo textualmente transcrito 
lo siguiente: '· ... LOCALIZACION DEL GRUPO 
SOLICITANTE:- Se encuentran radicados en el 
Poblado ''GREGORIO MENDEZ", al Sur/Oeste 
de la Cabecera Municipal de "Huimanguillo, Es
tado de Tabasco, a unos 50 kilómetros aproxi
madamente en línea recta la Sur/Oeste de la cabe
cera Municipal.- ''V!AS DE COMUNICACIOi':''.
Los medios d,, transporte con que cuenta actual
mente el poblado so11 por vía terrestre.- ''CA
LIDAD DE LAS TIERRAS".- Las tierras en esta 
zona en 1() que se refiere a las "caracte1i:,tica� 
g.culógicas del ,udo sr)Jl dci tipo arern 1-an -11 J,,, t n 
pequeñas poruones y la calidad de las tierras son 
agostadero de buena calidad; aptas para la gana-
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deria y para la explotación agritola.- "TRABAJOS 
TOPOGRAFICOS Y DE GABINETE:- Los trabajos 
topográficos consistieron en la localización de las 
tierras solicitadas por el grupo gestor, realizando 
dichos trabajos con un a¡.HrdU "NIKOM'' de 
aproximación 20" segundos en ambos c; rculos, 
para la distancia se utilizó una cinta de 50 metros v 
los de Gabinete consistieron eri el cálculo de la 
poligonal levantada, resultando una superficie de 
179-37-48 Has., v acoplamiento de planus de pe
queños propietario., \' ejidos definitivos y colonias,
_::i;._·l(�dando d�lltrv dL! td(!iu J..._ a.i�\"ldL�l.n1 ;lb,ii 1..lt /
kil<'rn1etros.- TIERRAS SOLIClTA.D:\.S - Al efec
tuarse el reconocimiento de las tierras solicitadas
por el grupo gestos �e llega a la conclusión que t·stas
se encuentran el NORTE del Ejido ''GREGORlO
MENDEZ", perten<"ciente al Mllnicipio de Hui
manguillo, E:,tado ck Tabasco e11 donde se encuen
tra corno presunto Propietario en que a continua
ción se menciona.- ti C. BENEDICTO ANDRADE
RAMON, con una superficie de 179-37-48 Has, de
la cual se hace constar que dicho predio se encuen
tra el 70% de toda la superf'icie completarnente
acah ualado con distintas cla�es de árboles y maleza,
corno jobo, cabello de angel, macuilis, cornezuelo,
trapo de cocina, abrojo, lirnonc1llo, carreta, pla
tanillo, chalequillo, todo esto (011 aproximada
mente de 2 a '.5 metros de altura y del restante de la
superficie que es 30% se encuentra semi-cultivada
con zacate, jarahua, con aproximadamente de 5 a 6
años de no trabajarse encontrándose acotado en su
totalidad con 3 hilos de alambre de púas y posteria
de cocohite, partes de esto bastante deteriorado.
DOClTMENTACION PRESENTADA.- De los pre
dios que se encuentran dentro del radio de af ec
tación legal, cumpli<"ndo con lo establecido por el
Aró culo 27 5 de la Ln Federal de Reforma Agraria,
se notificó a los CC. Colonia ''GILBERTO FLO
RES MUÑOZ", Ejido "GREGORIO MENDEZ,
Ejido "PEDRO SANCHEZ MAGALLANES", Eji
do "CAOBANAL", al C. JAIME BELTRAN, OS
CAR DOMINGUEZ ZAPATA BENEDICTO AN
DRADE RAMON, habiéndose 11egado algunos de
los presumas propierarim a firmar dicha notifi
cación\' los que lo hicit·1,,11 1,c, cuu1plieHJI1 crn1
presentar docurnent<Js. El C. BENEDICTO AN
DRADE RAMON, con una superficie de 130-00-00
Ha�, con Escritura P(1ulica de frclia 3 de Junio de

196 7 y fué inscrita a las 10.00 horas, el día citado, 
bajo el numero 218 del Libro de Entradas, número 
1 O, quedando afectado por dicho contrato de 
compra-venta el predio númetd 3078 a folio 34 del 
Libro Mayor, Volúmen II i folios 228 al 230 de 
Extractos 2 I, de la cual se hace constar que por 
resolución Presidencial de fecha 15 de Octubre de 
1 %9, fué afectado para el Poblado "CORONEL 
GREGORIO MENDEZ" con superficie de: 225-00-
CIO Has., el suscrito comisionado es d<:> la opinión de 
que resulta afectable para satisfacer las necesidades 
<lt,' a.1 ;ª� u, ,íct de Ampliación de Tierras, para el 
grupo solicitante, el Predio del C. BENEDICTO 
ANDRADE RAMON, con una superficie de 130-
00-00 Has., teniendo una demasía de 49-3 7-48, ya
que de toda superficie global se encuentra aban
donado el 70% y el restante de la superf'icie, semi
cultivado con zacate jarahua, porque temporal-
mente les tiran lumbre v eso hace que esté semi

cultivaclo.

NOTIFICACIONES.- Mediante oficios núme
ros 1104, 1103, 1105, 1102 y 1101, de fecha 10 de 
Septiembre de I 982, el Comisionado notificó a los 
propietarios en todos y a cada uno de los cascos de 
las fincas que se encuentran enclavadas dentro del 
radio legal de afectación. Por su parte el C. BENE
DICTO ANDRADE RAMON, exhibió copias de 
las escrituras que amparan el predio presumible
mente señalado como afectable. 

DOTACION. Por Resolución Presidencial de 
fecha 16 de Octubre de 1969, se dotó al Ejido 
"GREGORIO MENDEZ" del Municipio de Hui
manguillo. Tabasco, con 255-00-00 Has., quf' -
benefició á 35 campesinos capacitados. 

DICTAMEN DE LA COMISION AGRARIA 
MIXTA.- En sesión de fecha 14 de noviembre de 
1982. la Comisión Agraria Mixta, aprobó su dic
tamen en cuanto al caso de que se trata, resol
\ienclo:- " ... PRIMERO.· Es procedente la acción de 
Ampliación de Tierras, promovida por campesinos 
radicados en el Ejido denominado "CORONEL 
CRECORIO .\IF'.\DEZ'. dvl .\luniu¡iH, ,!e I1ui-
1nanguillo, Tabasco, por esta.r ajustada a las dispo
siciones contenidas en la Ley Federal de Reforma 
Agraria.- SEGUNDO.- Se amplia de tierras al po-
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poblado denominado "GREGORIO MENDEZ" 
del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una 
superficie de 179-3 7-48 Has., de las cuales 130-00-
00 Has., son demasías, las que serán destinadas 
para los usos colectivos de los 1 7 campesinos 
capacitados que arrojó el Censo Agrario; superficie 
que se localizará de acuerdo con el Plano Proyecto 
Aprobado y que se anexa- TERCERO.- Expídanse 
los correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios a los 1 7 ( diecisiete), campesinos capaci
tados cuyos nombres se mencionan en el cuerpo de 
el presente, tal como lo ordena el Artículo 69 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria ... " 

C O N S I D E R A N D O S: 

l. Que el núcleo peticionario tiene capacidad
para ejercitar la acción de Ampliación de Tierras, 
al haberse demostrado que en el Poblado "GRE
GORIO MENDEZ", del Municipio de Huiman
guillo, Tabasco, radican 17 campesinos capacitados 
en materia agraria, que reúnen los requisitos, 
establecidos por los Artículos 197, 241 párrafo 
primero de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

II.- Que-se dió cumplimiento a los requisitos 
establecidos por los Artículos 272 y 27 5 párrafo 
segundo de la Ley Agraria en vigor toda vez que la 
solicitud que se estudia fué publicada en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado y se notificó a 
los Propietarios en todos y cada uno de los cascos de 
las fincas, que se encuentran enclavadas dentro del 
radio legal de afectación. 

III.- Que al haberse ejecutado la diligencia 
censal e Inspección de Tierras en que resultó un 
total de 17 campesinos capacitados en materia 
agraria y las tierras, motivo de tal Inspección, con 
que fué dotado el Ejido "CORONEL GREGORIO 
MENDEZ", del Municipio de Huimanguillo, Ta
basco, se encuentran totalmente cultivadas y por 
ende ya le son insuficientes el núcleo de que se trata 
para satisfacer sus necesidades agricolas, se cum
plió con los requisitos establecidos por la Fracción I 
del Artículo 286 de la Ley de la Materia, que 
así mismo y en cumplimiento a lo ordenado en las 
Fracciones II y 111 del Ordenamiento Legal invo
cado, se ejecutaron los trabajos técnicos Informa-

ti vos siendo los campesinos capacitados los siguien
tes: 
l.- José Manuel Garáa Ovilla 
2.- Adelaido Velázquez Gómez., 3.- Luáa Garáa 
Ovilla. 4.- Manuel Dornínguez Rueda. 5.- Ricardo 
Palma Ramos, 6. - Francisco López Ruí z, 7. -José A. 
Pérez Hernánez, 8.- Sara Palma Ramos, 9.- Mario 
Garóa Estrada, 10.- Mauro Pérez Rodrigu<:-z, 11.
Dalberto Pérez Hdez, 12.- Luis A. Cruz Sánchez, 
13.- Héctor Barahona Soberano, 14.- Natividad 
Olán de la C., 15.- Santos Cruz Sánchez. 16.
Ricardo Palma Ramm, 17 - ()rvPlin Aruña Í.r<JmPz. 

IV.- Que el estudio de los traoajos Técnicos 
Informativos llevados a cabo por el comisionado 
ALFARO SUCHITE ARA, según se desprende de 
su informe rendido el 14 de Octubre de 1982, se 
llega a la siguiente conclusión: que se encuentra un 
predio propiedad de! C. BENEDICTO ANDRADE 
RAMON, con superficie de 130-00-00 Has , ins
crito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Municipio de Huimanguillo, Tabas
co, bajo el nürncro 218 del Libro dl' Entradas, 
número 10. quedando afectado por dicho contrato 
de compra-venta, el predio número 3078 al folio 34 
del Libro Mayor, Volúmen II a folios 228 el 230 del 
Libro de Extractos 21, que esa sup<:>rficie se encuen
tra el 70% sin explotación alguna por más de 5 a 6 
años consecutivos a la fecha. sin que hayan existido 
causas de fuerza mayor que lo impidieran transi
toriamente, ya sea en forma parcial o total, misma 
que se encuentra cubierta con malezas oriundas de 
la región, asimismo se localizó una extensión cons
tante de 49-3 7 -48 Has., dt> exceso dentro de los 
linderos demarcados por el titulo de propiedad 
citado y por lo mismo confundido en su totalidad 
con la superficie titulada, pero también se encuen
tra inculta, por lo que dicha superficie debe es
timarse como demasía. con base en el Artículo 204 
de la Ley de Reforma Agraria el de la Ley de 
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, en vigor. 

Por último se dcmostrú que d núcleo peticio
nario de la Ampliaciéln de Tierras Ejidales. ctrecen 
de tierras para satisfacer sus necesidades agrícolas, 
pues las que fueron motiYos de Dotación en Reso
lución Presidencial de fecha 16 de Octubre de 1969, 
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la tienen totalmente cultivadas incluyendo las de 
uso común, por el contrario necesitan de más 
tierras, un total de 17 campesinos con capacidad 
agraria; por lo mismo se satisfacieron los extremos 
del Artículo 241 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

V.- Con fundamento en el Artículo 251 de la Ley 
Federal de Refom1a Agraria, es procedente ampliar 
de tierras al Poblado denominado "GREGORIO 
MENDEZ" del Municipio de Huimanguillo Tabas
co, con una superficie total de 179-37-48 Has., de 
las cuales 130-00-00 Has., son propiedad particular 
del C. Benedicto Andrade Ramón y 49-3 7-48 Has., 
son de demasías ubicadas en dicho Municipio, 
colindando: Al Norte, con parte de la Vía de 
Ferrocarril del Sureste; al Sur, con diversas pro
piedades y terrenos del Ejido "GREGORIO MEN
DEZ" de su ubicación, al Este, con parte del terreno 
del Ejido "PEDRO SANCHEZ MAGALLANES" y 
al Oeste, con terrenos del C. ASUNCION SOBE
RANO y el ARROYO ARENAL, superficie que 
será para usos colectivos de los 1 7 campesinos 
capacitados que arrojó el Censo Agrario, y que 
aparecen enlistados en el presente Mandamiento. 

Por todo lo anteriormente expuesto, es pro
cedente confirmar en todas sus partes el Dictamen 
de la Comisión Agraria Mixta, aprobado en sesión 
de fecha 24 de Noviembre de 1982. 

Por lo expuesto y fundado en lo establecido por 
el Artículo 292 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, el suscrito Gobernador Constitucional del 
Estado de Tabasco ... 

R E S U E LV E: 

PRIMERO.- Es procedente la acción de Amplia
ción de Tierras, promovida por campesinos radi
cados en el Ejido denominado "CORONEL GRE
GORIO MENDEZ", del Municipio de Huiman-

. guillo, Tabasco, por estar ajustado a las disposi
ciones contenidas en la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO. Se amplia de tierras al poblado 
denominado "GREGORIO MENDEZ" del Muni
cipio de H uimanguillo, Tabasco, con una super
ficie de 179-37-48 Has., de las cuales 130-00-00 
Has., son propiedad particulm- del C. BENEDIC
TO ANDRADE RAMON f49-37-48 son de dema
sías, las que serán destinadas para los usos colec
tivos de los 1 7 ( diecisiete). campesinos capacitados 
que arrojó el Censo Agrario; superficie que se 
localizará de acuerdo con el Plano Proyecto Apro
bado y que se anexa. 

TERCERO. Se confirma el Dictamen aprobado 
por la Comisión Agraria Mixta, en sesión de fecha 
24 de noviembre en todas sus partes: 

CUARTO.- Expídanse los correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios a los 1 7 ( dieci
siete), campesinos capacitados, cuyos nombres se 
mencionan en el cuerpo del presente, tal como lo 
ordena el Artículo 69 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

Ql;INTO.- Publíquese esta Mandamiento en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Ta
basco y remítase el Expediente a la H. Comisión 
Agraria Mixta, para el debido cumplimiento de lo 
previsto en el Artículo 298 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los ( 4) cuatro días del mes de marzo del 
año de (1983) mil novecientos ochenta y tres. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO:

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ, 

SECRETARIO DE GOBIERNO. 
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MANDAMIENTO POSITIVO DEL G. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO EN EL EXPE
DIENTE DE DOTACION DE TIERRAS, AL POBLA
DO "LIC. MARIO BARRUETJ} GARCIA", MUNI
CIPIO DEL CENTRO, TABASCO. 

VI S T O  para resolver el Expediente de Dotación de 
Tierras, al Poblado "LIC. MARIO BARRUETA GAR
CIA", Municipio del Centro, Estado de Tabasco, de 
conformidad con el siguiente: 

R E S U L T A N D O. 

S O L I C I T U D.- En escrito de fecha 18 de 
Diciembre de 1981, campesinos radicados en el Poblado 
denominado "LIC. MARIO BARRUETA GARCIA", 
Municipio del Centro, Estado de Tabasco, solicitaron del 
C. Gobernador Constitucional del Estado, Dotaci6n de
Tierras, para satisfacer sus necesidades agrícolas y -
económicas, señalando como afectable un predio rústico
que les fué donado por los CC. CARLOS CASTILLO DE
LA TORRE y AMALIO MAGAÑA MAGAÑA, en una
superficie de: 21 7-86-00 Has., lugar donde actualmente
radican, formado el mismo poblado que se cita.

I N S T A U R A  C I O N. Esta Comisión Agraria 
Mixta con fecha 22 de Febrero de 1982, inició el 
Expediente en cuestión, habiéndolo registrado -
bajo el número 1157. 

P U B L I C A  C I O N.- En el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tabasco, número 4130 
de fecha 1 O de Abril de 1982, se publicó la solicitud 
de Dotación de Tierras, promovida por campesinos 
del Poblado que nos ocupa. 

COMITE PARTICULAR EJECUTIVO.- Con 
las atribuciones que le conceda la Fracción V del 
Articulo 9o. de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
el C. Gobernador Constitucional del Estado, con 
fecha 25 de Abril de 1982, emitió los nombra
mientos del Comité Particular Ejecutivo, del Po
blado que nos ocupa. Habiendo recaído en los CC. 
]OSE MANUEL ACOSTA SOSA, OSCAR CAR
DOSA DIAZ y ELTON VELAZQUEZ TRINIDAD, 
como Presidente, Secretario y Vocal respectiva
mente. 

DILIGENCIA CENSAL.- Mediante Oficio -
número 208 de fecha 2 de Marzo de 1982, se 

comisionó al C. CARLOS CARDENAS VALEN
CIA, con el fin de que se trasladara al poblado 
denominado "LIC. MARIO BARRUETA GAR
CIA", del Municipio del Centro,1 de esta Entidad 
Federativa, a fin de levanta, el Censo General 
Agrario; Comisionado que rindió su informe el día 
18 de Mayo de 1982. La Junta Censal quedó 
constituí da el día 22 de Abril del citado año, con los 
siguientes resultados: Habitantes, 63; Jefes de -
Hogar, 13; Solteros Mayores de 16 años, 7; Capa
citados según Junta, 20; la citada Junta quedó 
clausurada el día 26 de Abril de 1982. 

TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS.
Mediante Oficio número 407 de fecha 30 de Abril 
de 1982, la Comisión Agraria Mixta, comisionó al 
C. JOEL HERNANDEZ NARVAEZ, con el fin de
que se sirviera trasladar al poblado denominado
"LIC. MARIO BARRUETA GARCIA", del Mu
nicipio del Centro, Estado de Tabasco, a ejecutar
los trabajos a que se refieren las Fracciones II y III
del Artículo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, comisionado que rindió su informe el día
15 de Mayo del mismo año, del que se desprende.".
" ... Que los terrenos ocupados por los campesinos
en una superficie de: 21 7-86-00 Has., les fué -
donado a título gratuito el 5 de Agosto de 1959, ante
la intervención del C. MANUEL GURRIA OR
DOÑEZ, entonces Secretario General de Gobierno
y t:1 C. Ing. ROSENDO TARACENA ALPUIN,
Delegado del DepartameL _o de Asuntos Agrarios y
Colonización, "hoy Secretaria de la Reforma -
Agraria", por los CC. AMALIO MAGAÑA MA
GAÑA y CARLOS CASTILLO DE LA TORRE, Las
condiciones económicas, son cultivos ocacionales
de la región corno son: coco, maíz, que por las
grandes avenida� pluviales pierden las cosechas
porque son terrenos bajos, teniendo econo1nía
relativamente pobre; que las condiciones clima
tológicas en la región pertenecen al tipo "A"
tropical lluvioso, húmedas, del tipo tropical siendo
las máximas en otoño; que los suelos se clasifican al
tipo IV apropiado para los cultivos ocasionales o
limitados para d pastoreo, va que son suelos de
almión; t"I medio de comu11icación es por \ía
pluvial; la calidad de las tierras son de "agostadero
de buena calidad'º en un 25% susceptibles al cultivo
y un 7 5% de mala calidad que son lagunas que se
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utthzan para la pesca, l;¡,, tw1-ras se cncucr11ran 
<. tdti\·acL1.s por los c;un¡wo:J;r,,_ cu11 ¡:.ra111;; ,_·,trdb, 
pl:1tc1nu, se encw ntra11 pastimdo 30 rcscs de los 
111i,11ws campesirins: que se le\'antó el radio de 
·,i�-,-,�,-;¡,,.. ''ll'' ,,. l ( 1(al1"-_,,,� "("'lle''1·¡c pr-:'J);,.(\·,,i ·s - - ... 1 (1•_ ' ..._ , .! 1, '--1 '-· ·- \..._ ; __ ,(_.(_J. l t-' 1....1 1 (. .1 't'.I l\_ .... •. -. 

ciidos dr·hi·_lamr-1'w constiil;idos.

'!{Y! Il -"f(' \('Tl-)i"\:F C.: r'-1��didntc ofici()S nú- -
,, ,,,._ ,'"iS J<il-. --, '- ¡.¡;¡, dc-i,·du, l:� de ,\'Luzo, 

¡ r r· ir? l ;, , . · l . ' ' ,-¡ : ( : ! ! ; � 
: 1Í:i1'Jn \l'_Ll:;_1 \fi\.f0� 

f)S ¡-,rnpi · 1.,1rin\ de
¡•'.'f.·di{\\ pl· \l!{1�']l!l:'!� 1; :dt·( t ,f·.Ji.·t.., l:!_\ :pt�,· �{' di 
I ig1cr!.>11 <.t. lo� t �1sc, -·'"' de L!':-i t; 1;( ,\-;: pur otr..1 pl·irtc los 

.l AMJ',UU !\! \t, \ ;,_, \ :'-1\t;A�A. CAl{LOS 
C\<:;TfI LO DF l \ PJPPl 1 .\R\!H< OL-\'\'1-\ 
¡ ! (,(}\J!L -\Ji'ii l !T'< \;-iDE,1 Dí ',1El.O, 
/'-�-cu. C<)\;Z.\l EZ p_¡>,JR \, Cf-CIUO \' n·
¡.> ¡ >Je 1 o e o,\ 1 E; ( , e \ -� \ , , 1. : u \ ,; r_:y_ E :\ s \ �� 

: • 1.:. , : r t r � I , �, 1 l) 1 , 
"-:p' :·c::1U' -, ,1 

, - 1 -:! Fqado de 

C _,-\R_L.()'; (.;\S-rILJ .C'i .._ \ � \ 1 li) l\,¡ .\t.,_·\i-...:,�-. t(:i t 

::;·, durun Cll fa·,or ,1 1·1 F ¡ido ·'uc. \1ARl() 
8.\RRUET\ GARCIA", 1uu Fracci<,n de terreno 
que deberá partir de la cfr.-;cii'm de ambas pro
piedades, S(' deberán nwdir G2.5 metros. de cada 
una de ella'>, partiendo del rfo Grijalva hacia el 
:'<OROESTE, en dicho contrato comparecen ;:isí
nmrno como testigos el LIC. MANUEL GURRIA 
ORDor:a7 p¡, Represcnt1n,1n del Gobernador 
ckl Esrado. d Ing R')(:ENDO T\RACENA \L
p¡i¡�-�' ,Delegado iif·l Dcpart,l!·1r.:·1it•J de A�1rnt<'\ 
AgrMim v ColonÍ/'.acifo1, hm S,:crenria ele la Re 
forma Agraria v Colonizaci{m_ 2! C. !'v1ARTIN 
MENDOZA., Corni�ion,1ch por el C. Gobernador 
del Estado, a�í corno el grupo de campesinos 
radicados en e! Ejido "BUENAVIST A", de Tarnulté 
de las Sabanas, los cuales al entrar en prJsesión de las 
tierras donadas, denominaron a su Poblado "LIC. 
MARIO 8:\RRUFTA GARCI:",", die!\(), campt>
sir1os estu\'icron :·( p,esc:,ndos por el C. CECILLO 
A.COSTA HERN:-\NDEZ, finnanr!n todos los com-
parecirntes para cr'n ·t,,rir·:,. 

DTCTM'1FN DE LA COMlSTO�-: :\GRARL--\ 
l\1IXTA.- En ses1/m de lecha 8 de J ,il1Í!: ,:,· i �::n, la 
Comisión Agraria r.lixta, ahrnbó su dictárnen en 
cuanto ,11 caso dr, qt1(' ,e tr:;¡;, rr·,,+-ic'ldo: 

" ... PRí?v1ERO.- L pro/;', ,,(,:-ifm de 
Dotación de tierras, pr;1{1ucida por e ;•rn¡1t·,i;His 
radicados en el Poblado dc11m11in -- ,rl,, ·1.1c \:' 
RIO BARRUET:\ GARCIA'', lvluni, ; !' "' del Ctn 
tro, E\tado de Tabasco. por nur ;-iJ,,'L,d,i :-1 Lt� 
di,¡;o,iciui!CS contcnich, en h ¡,_.., F,·:l( r:d (',· 
Rcf,JrmaAgraria.-SEGUNDO.-S,.-d,,r.,,! .. ,:,1,: :; 
Poblado "LIC. MARIO BARRCETA C;:-\RCV, -
Murncipio dd Centro, Estado de Tabasco, con una 
,;uprTÍJcit> de 217-86-00 Has., "dt> terrenos rk 
agu,r;-,dcrc, con un 25?ü de buena caiichd susce;i
,ihk al , ulriF, v 7.59(, de n1ala calidad "que st· 
t')J11,.u:i1, de h ,iguicntc manera: 108-93-00 Has., de 
tcrr(0nos de agc,stadero, (kl predio "LA VICTO
RL--\''. propiedad del sci'iOr ,\MALIO MAGAÑA 
.\·1.\•'., \'-;_;¡-\ v i OX-()3-00 Has., de terrenos de agos
ud- !l•. dl"l predio "NUEVA ESPERANZA", pro
t;it d,td dd '-Cñor CARLOS CASTILLO DE Lt\. 
!'ORRE: la superficie afectada se destinará para los 

11�0., coJ,,rtivn� ele los veinte (20) campesinos ca
pacitados que arrojó el Censo Agrario, debiéndose 
re�en·ar, la superficie necesaria para la Zona Ur
h,nu ckl Poblado. la Parcela Escolar, y la Unidad 
lrn i :1.-mial para la l\1ujer, de conformidad a lo 
razonado en el CONSIDERANDO IV y V de este 
Dictamen; la superficie se localizará de acuerdo con
"I Plano Proyecto que se anexa. " 

Del estudio del Expediente que nos ocupa y 
tornando en cuenta todos los antecedentes que han 
quedado detallados en el cuerpo de este Man
damiento, se llega a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I.- Que el núcleo peücionario tiene capacidad 
para ejercitar la acción ele Dotación de Tierras, para 
constituir EJido, al haberse demostrado que en el 
poblado denominado "LIC. MARIO BARRUETA 
GARCIA", Municipio de Centro, Estado de Ta
basco, radican 20 campesin.)s capacitados en rrl'a-
tcria agrari;1, que reúnen los requisiws establecidos 
por los Artículos 195, 196 aplicados a contrario
censu " 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Il.- Que se <lió cumplimiento a 'los rcqu1s1tos 
establecidos por los Artículos 272 y 27 5 Párrafo 
Segundo de la Ley Agraria inYocada, toda vez que la 
solicitud que se estudia fué publicada en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 
Se giraron los oficie:s a los propietarios de las fincas 
señaladas como presuntamente afectables, fiján
dose en los cascos de dichas fincas, informándoles 
sobre el particular. 

III.- Que al haberse ejecutado la diligencia 
censal que arrojó un total de veinte ('.LOj campesinos 
capae_irado:, ei1 materia agraria, se cumplió con lo 
establecido p01 Li fr;;ctión I del Articulu 286 de L1 
Ley Agr,U"ia de re krellua; a �i mismo y en curn
pli rniento a ld que ordenan la, ha�cirnic:i Il \ III 
del precc¡.Jl.; lliVucado, se cjecutarou lo., u ,dni us 
Técnicos lnforiinti,,,�; -,iu1do el nombre rk !(,s 
beneficiados los siguiL:lltl'.:,; 

Programa No1nbrc-;: 
1 - Santiago Velázquez P,,z. 2.- Marcos\, i. Lf 
Serra, 3.- Julio Cbar Vdátquez, 4.- L·1d 1i \, 

lázquez J., 5.- Osear Cardosa Díaz, 6. Ru!.._u 
Trinidad Ramón, 7.- FreddyTrinidad Ah.11,L, 8. 
Ricardo Trinidad Hidalgo, 9.- Eddy Molina Hcr
nández, l 0.- Anastacio Cardosa Magaña, 11.- Víc
tor Manuel Trinidad Alvárez, 12.- Fernando Car
dosa Díaz, 13.- Elton Velázquez Trinidad, 14.- José 
Manuel Acosta Sosa, l 5.- Joaquín Trinidad Ramón, 
16. - Francisco López García, l 7. - Rosario J iménez
Chablé, 18. - Juan Acosta Sosa, 19 .- Felipa Trinidad
Alvárez, 20.- Andrés Acosta Sosa.

IV.- Que se dió cumplimiento a lo establecido 
pcr el Articulo 291 de la Ley de la Materia, al haber 
emitido la Comisión Agraria Mixta su Dictamen en 
cuanto al caso que se trata. 

V.- Que analizados que fueron los trabajos 
Técnicos informatiYos realizados por el comisio
nado JOEL HERNANDEZ NARVAEZ, según se 
desprende de su informe rendido el 15 de Mayo de 
1982, se llega a lo siguiente: Que con fecha 5 de 
:\gostu de l <J'ílJ, los CC Al\lALIO MAGAÑA 
l\1AGAÑA y CARLOS CASTILLO DE LA TORRE, 
donaron a título gratuito una superficie de: 108-93-
00 Has., cada uno de rnrenos ele agostadero, 

susceptible� al< .d:i." z ., llil J.j'•" \ ck n,alc, ec.1li,id.o 
en un 7 5% que ,licl1,, \1',,,�·ción fu(' forrna.lilü.daantc 
la presencia del e11tu, :,, Sccntario Gdicral d( 
Gobierno LIC. f,1AN1 EL GüRRl�· ORLOl'H I 

LIC. SAL\'AD�;J'.. rt · REZ RA:>i10'; S,: 1 'h(, 
rador de A�uiao� Af!.Ul ld�, lng RO.SE!\: DO ! · 

RACENA AL PUil'J, lJelegado del Depan.m: ·, r 
de Asuntos Agrario� ; Culoni1 .. 1,ÍÚ,i. hü\ Sé,,, 
taría de la Rcform;; Agraria); !vi \Kril'< l\1E:\iü0 
ZA, Comisionado por el C Gobernador del Estado 
de Tabasco y el grupc· de c:i_rnpcsinos represcntadc; 
pu1 el seí1u1 CECIL,i() �\COST1\ 1-IEf:��</\.:·-�I;f_7� 
que dicho\ terrcn<J, dc,nados c ·stán ubir adr:,s: en lt 
rauchc1í,, "_\CA( H-' PA 1'.- Y (:r)U,lf- l'c!X' cki 
J\11tinil·ipit: dr-· ('c·1:t: 1 i 

.sti·'"; cl.i.usi_1!�t:.. -,{ t > r I 

ji - '!.t�'j ¡ ij.!' t_] ! ,.;__· ( i l \ ; 

t · j \ ( ! i ! f l • l l ¡ ! (_ l , \ i I I l j ; i � � ,: ) : l (_ 

;ch ' ,, pa, 1ir) del r)u.,:.' 
:1 í1Li,,: p,-.;p,ccL1\:1es 

e i �:lid it' lds }--ll'Of'·i,> �L<,l 
_ 1a (_ ! "·1 , �:,,1/ · 

. ¡'¡!' 

�-<
�:t·, ,ll;, ¡ ,·1,.1 r /\1\i.-\I _1, • .: 

!'\TAGAi';-\ !(JJiC,¡, ,d ¡.,i. li,, '! !\ \'JC!Ci 
RJA'·. l:l¡,(:1d.1 en! ,., ¡¡f:cr1:1 AC/'..CH,\PA1< 1 

COLi·,!E',,,\ del �l,tí.!UJ,i,, del Ct·ntro, Tab;i,,:. 
inscrito u, el Reg;.,,1,, Pt"iblico de la Propi¡·daJ 
corrcspond1ente, hqo el númuo 11:' dd 1 il ,r:J 
General de EntradJ·' afn 1.mdo al ¡.,r('(lio núnkro 
18,138 a folio 236 dd LiLrn :\Lnor, VolúmL'li 73; la 
Fracción donada por el scfwr CARLOS CASTILLO 
DE LA TORRE, ( orr<'spondc ,il predio denomi
nado "NUEVA ESPFR,\NZA ... ubicado en la -
ranchería citada, i1. s1 ·ritu en d Registro Públicu de 
la Propiedad corrts¡Jornlicmc el 28 de Agosto de 
1952, bajo el núnwro 898 del Libro dt' Entradas, 
afectando el predi,, 18. 138 f<,lio 2'.17 del Libro 
Mavor, Volúmcn 23: 

Por lo anterio1. las tierras adquiridas por los 
campesinos radicados <·11 el poblado" I .I C MARI O 
BARRUETA GARCL-'\". dl'l ;\J11;1icipiu del Crn¡;.), 
Estado de Tabasco, por donación a tí tul o gratuito �e 
someten al régimen cjidal \" st· afectan con fun
damento en el Arri e ulo 24 1 p{nrafo sq¿uIJdo de la 
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t-;-:: ,r-,·�1: Ft� ,,1, ._1 -'.:.._:�t,Ul·i. e-H nd<: un tot:.d <�.i 
.-, · 7 -::'.t· 0(1 f.L::S,, Je 1{ jl(·ti·� 1_lt· �-n!·u;:-.taderu d,· 
}:. -._:j)J ca.li·_Li,f' C:1 Ui! �s\�f ·il��-Ll ca]iJad Cll t!P 
7 \). (111 e �,.:, L.J, ;:I i �<l t· ¡ 1 
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,:., 1.11,:,1 .J !t,Lu,i\·a.

<(.UC 1.. :, pru·. \·J. :_-,-1 
• 

bhdo "IJ C  ,1f\ltr0 e· 

1�� .:,:,..pcrfl, -�, {r .:: '. 7 
¡ 

!"1" l) 

. ' i1 
'. 

,,.¡<., .._,,! ' "-fl.t, 

� d 1 · 1 ·. \ !-i � j ��. !_ /, 1 t i.:1 ·� . . f :. 

t< : \ ¡ ·. 

¡\ ;; 

��:_'. < c,n1lrn12 Ln !\ 1 ,Lt� su, p¡t:, lt'.) el [)!ct<11ncn de 
, 1 :c,,iti,ió,, Agraria tdixra, ap;oba�io en sesit'>n de 

IÍ:. ;,, '..:. t de Noviunbre de 1982. 

f•, 11 :o expuesto y cn1t fundamento en el A1 tí culo 
'.:'/!'2 d, la Ley Fcdc'ti.l d<' R¡-,forma Agra1i,1. el 
.;11.�u ;u Cobcruado1 t., ';1:,tiLucional del Estddo de 

p 

F.,,,:(' ' : !, . 

·_ilr11pt:-i111(·S fd
''l J( 'RIO

-.·¡¡i:.· -� ,_l"l . i1Lft), 

:�¡,¡r q 1 1-u,L1 ,, i;,, dis-
¡;ositiunes (<dllc'nidc1.s ('Il L_;. I,c�, i ( '-lt ral Ji__· 1(� ft)rI11J. 

¡ d 1.,. 

SLCl..'."< DO.- Se <o:dinna en todas sL;., p::rtcs, el 
Dictárnen emitido poi la Comisión Agr,ni;i I'1:1ixta, 
aprnhido en sesión d, frclu H de .Junic (k ! 983. 

···-, .. ---------- -

lERCERO.· Se duta de tierra� al Poblado "LIC. 
·, \RIO BARRL1 ETA GARCIA", Municipio del

,:trn, Estado de T:,basco, con una superficie de:
.217-86 00 Ha�., de terrenos de agostadero con un
.' :,'0u de bll( i1,, lalidJ.d susceptible al c.ultiYo y 7 5% de
· ,, ,L; ,:alicL1d; 'i tw se tomarán de la siguiente -

, ,,, l 08· JS-(!\l Has., de terreno de agostadero, 
["':diu "LA VICTORIA", propit·dad del señor 

1. lAUO l\1AGr\ÑA MAGAÑA y 108-93-00 Has.,
,le tu,-c;ws d,· agu�nc!ero del predio ''NUEVA
e' : LK.\ ', 1. pn,piulad del señor C\RLOS -

..) l JLLl.1 Ui', Li'\ 1 Ül{Kl:.; !J. supnlíUC akctada
,1:l!L1.1¡-! } 1 �;1d lu,>:; ti�u:-.. culecti•."t;s de ll)'.) \c.:iute
�ií,if,. �, . .i;,.·-,; ;.¡,�..:_- .. �Í.1\,_¡t.') ci t__. ('l!:.;., /\F1..1.1l1), Jt.-

L, J1l1�c1i1t.ic t:it:·;_ ,._ ::;,1r: .. 1 pd.ra. �d 

'· ... f. 
l: ; l "\ 1 ¡ � : ' ' ' · l . ! ¡ ¡ ¡ ; '· ; !_ i : _. 

,. 

cu,, ¡K ,::11u� , ;¡ ,.ic iud os, etn os no1nbres se ll 1t'.ll· 
cicnan en d CONSIDERANDO III del presente 
Mandarniento, así como los de la Parcela Escolar y 
la Uuidad Agrícola Industrial para la Mujer, con 
dundamento en lo ordenado por los Artículos 69, 
l O l y l 03 de la Ley Federal de Reforma Agraria 

QUINTO.- Publíquese este Mandamiento en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado remítase 
el Expediente a la H. Comisión Agraria 1\!lixta, para 
el debido cumplimiento de lo pn:Yisto en el Ar
ticulo 298 de Li Ln· Federal de Ref<,nna Ag, aria. 

Dado , 11 , , 

Ciudad de Vd. ,i 
. d( l i é 1.l\ ¡ 1, :ti.¡ -.1} t' 

: ·; 1: ) -. : e·. q l L:1 1 d .. ; L ., L i i ) {: 
1¡1·� d,·I !tti.:'� j,· fttn1.,1 �i-: i �;.1

"'
1�, 

E:\Ríí)_í'F CO\!.\LFZ PEDRFRO. 
t;·ulJcl l ld.t f,. ;1 L�ul L"'l:.'l I U( 1u1 ic..d L Íc.._·i E_'! Lid 1 >.

LIC.JOSE EDLARDO BELTRAN HERí'-:A'.'-:DEZ. 
',;·,Tt'tar", ck Col ,in 11,, 



DOCE PERIODICO rit TUi\( 

E d i C't o

fl'ZC,\f)O Cf\'IL DE I'Rl\1EF • '', :. 1 \. 

rí'¡�1. Ul5TRTTO JUDICIAL [)! :rr:,>.:; 
DE PF-·!O <:;1_'.\REZ, ESTADO !i'· t,\.,ifJ 
SlETF PF >JOVIF :\1BRE l'.l �,lll. ·:íi<T(l:. 
Tí__>S OCHENT·\ Y TRES 

C. CARLOS VALENZUELA HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTRE,

( on esta fecha en el expediente civil número 
302/983, rf'lativo al Juicio Sumario Civil de Pensión 
Alimenticia prorno�·ido por ALMA GLORIA J l lA
REZ TORRES, en contra de usted, se dictó un aut(J 
que copiado literalrn('nte dice: Vi,-,to.- Fl <·,crito 
presentado por la señora ALMAGLORIAJUAREZ 
TORRES, solicitando la rebeldía _dd deman-
dado CARLOS VALENZUELA HERNANDEZ. 
Con fundamento en los artículos 265, 616 v 618 tkl 
Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 
Como lo solicita la actora y apareciendo en el 
cómputo efectuado por la Secretaria de este Juz
gado el demandado no contestó dentro del término 
legal la demanda instaurada en su contra,- Pri
mero:- Se declara la rebeldía de Carlos Valenzuela 
Hernández, en consecuencia no se volverá a prac
ticar diligencia alguna en su busca, ni aún 
las de carácter pnsonal, surtih1dole efectos de 

nuut'i� :;, rhi(:í.; �{ ,. 

i11cluy1c--.1tdo ,-·! J'ff .'-' 1dJ· 1,r(:\' ·!d,, �· 
p1Jbl1ca,·ión ,-·q :ir·. ni,11,· Jc-s Ci",·;1.<.. 1. < s;_1 ;i, .,,_ ,-:, 

,i 1i,': . !-'.,!, . >� r � �:-;, �·() 
1 

�{: \� 1 1 ! ; f 

I· 

NOTfFlQt:Esr y CUMPLASE. A.SI LO kESOL
VJO ¡'\,JANDA Y FIRMA EL CIUDADA'---¡o Ll-
C>E�< CL \I)O �L \;-� L: El. KQ;,.,,1 I,i:�{ i t: C,·� j t_; Í'.,L 

CIVIL DE PR!l\íFRA. INSTANCIA POR,\tHE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS (�( :E ( T R \! f• r ·
CA Y DA FE,
DOS FIRMAS TIFGIBLES DEL ¡t:FJ Y DFL
SECRETARIO.

Y PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFJCP.L 
DEL ESTADO, CONST1\NTE DE UNA FO[/\ 

l1TIL EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lC)S 
OCHO DL\S DEI MES DE �<''.)', •fMHEE n�-¡ 
AÑO DE MIL NO\:F(!¡.:,: ru� i)CJlHU .. \ V 

TRES. 

EL SECRETARIO Jl_!U! CL\L 

C. VILDA MONTEJO SIERRA.

l - '2 



PERIODICO OFICIAL TRECE 

Edicto 

p 'ZGADO CJ\'IL DE PR)MERA If':STANCL\; 
DEL DISTRITO J UDICI:\l DE MACUSPANA, 

TABASCO. 

EE d Ex¡;eJic;-iic Civil LÚi1lcrn 98/9S 'i. n:lati, o 
c1l jt1Í(Íi) .ie mucr�NCI·\'l nF lNFORMACíON 
; , · r) i :. ;\ ; 1;. i <:) } . , l � í e_·. \ ¡--.. Je: r t 

1 -
, l <.. \ , l ; ; 1 1 l.._ � � l._ 1 ; \ � \ . 

" "" . .Jl,ZCADO Cl\'JL Df PR!i'v1ERA INS
' .-' r '· C !. .:, ]) L l D LS 1 F: ¡ ; í '' í 1 ' • , , t r A L D E ;., 1 :'\ C U S-
¡ :i ,1\, lfalB-\ .. ')1: l\ 

l ¡·-) i,·,,:;. ¡.� ;J.(1. ::..; :{·!, ."': :l 
,, , u, e, 1•.•Lne de rrn! 
·,,, i 1 it'3t.llL·idf1 eJ (� 

, ,il ::.1i t·st rito de cucnt;j 
\'a:H ;.;c,s que aco111F.1:"i'.!, l'"''illu\,cndo en la Vía de 
.JURISD!CCTH-'. V•;.,'�,fARIA DILIGENCIAS 
I)[ 1'.'-,IF()H .. :\L\.C I() · f)} l:H)[\1lf'Ji(), respecto dL 
un 1H,'dÍ1; ! ':L,.::: ·,·;,e! ,_n Lt Calle Rovirus;; 
I1H-.'Ihl1' de ('"tª (�j:_i:i.u� ! 1: .'S�lrc-rfic1c de J,549.0!) 
(r,IJI. QJJií-JIFNTO.', CUARENTA Y NUEVE ME
TROS CtrADRi\DO\, , ,,,, Lllli n: AL NORTE: 
l 7. ·.:í ifH t: ;y",,,,, F.:¡. '· . : ! . '..'.3.50 mctr,)s con 
r�ist -rile l �Cr'.1:i1<i(· :\.tdc';ji Lc{)ll ZL:rita y 20.25 
mc;,-us : un On(!fr<'; AL SUR H,.20 metros con 
Carnwn Falcón Bacz.a y Flor ck Maria Carrillo 
Pércz; AL ESTE: 13.40 m1ctros rnn fundo Legal y aJ 
OESTE: 44.80 metros con Elio Zurita García y 
Medardo León Zurita.- Con fundamento en los 
Artículos 46, 47, 142, 143, 155, 254, 255, 870, 871, 
8 7 2 y relativos del Código de procedimientos 
Civiles en Vigor, SE ACUERDA:- Se da entrada a la 
promoción, fórmese expediente por duplicado, 
regístrese, dése aviso de Inirio a la H. Superioridad 
v al C. Agente del Minisierio Público, la inter
F'IH ión que en d('recli() corresponda.- En cumplí-

-·

miento a lo dispuesto por d Articulo 2,932 de] 
Código Ciúl Vigente en el E;;tado, a la solicitud del 
Actor se le manda a dar amplia publicidad por 
medio de Edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de tnayor circulación en la 
CapirzJ del Estado, por tn:s n'ces ck tres en tres días 
consccutiv,,unenw; debien<lo fijarse los avi,os en los 
lug;;res públicos de costumbre.- En s1i np,J1 ;,;ni,fad 
�e señalará hora y fecha par<1 la rn:epciún de la 
l'( ,rinwnidl de los seúonc·s CARLOS LO PEZ Y 
:'vL',,.J\'UEL ZACARIAS. - Se iH ,1c CO!ílu domicilio de 
dd µroríwvenre para oír cin,· y rl':'cib::-1::; d Dé:>
pacho ubicado en la Avenida Negrete número 654 
de esta Ciudad y por autorizados para que las oigan 
y reciban aún las de carácter personal al C Licen
ciado OCTAVIO BLANDIN PEREZ,; la C. Licrn
ciada iv!ARIA GUADALUPF BLANDIN GIL.- -
1'-,0TIFiQUESE Y CUMPLA.SE.- Así lo acordó 
rn,1nda v firma el C. Licenciado ALFONSO FONZ 
CANTO Juez Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Macuspana, Tabasco, por y ante la C. 
Maria Viccnta Pérez Sierra, Secretariajudicíal que 
certifica.. Dov té.- Dos firmas ilegibles.· Rúbricas." 

Y por mandato Judicial v para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado y el Diario de Mayor 
circulación en el Estado, expido el presente Edicto 
para que se publique por eres veces consecutivas 
dentro de nueve días en la Ciudad de Macuspana, 
Estado de Tabasco, República Mexicana, a los 
quince días del mes de noviembre del a110 de mil 
novecientos ochenta y tres. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO. 

C. MARIA VICENTA PEREZ SIERRA.

l - 2 - 3 



CATORCE PERIODICO OFICL\ f. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST.\NCIA ·· auxilio dt' Lis !Í1w1 ;n,, de i··;tcju,�a¡:., v ,,. <;:d, 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL los extn-mos dt'. los articulo, 103 y 101 del, ,d:: 
ESTADO. 

E d 
• 
1 e· to

A QUIEN CORRESPOND.X: 

Que cu el t";pr, lwJJtc Ci,·il uúnt,, e, 1 :·) J. '.1 · 

relativo ai_Juiciu Prc:;uip(Í{>i1 Fr.,si,i\;,, pr,JJ,,,,·, 
por Pedro I zq uicrn o H ernándc 7,, en e, 11,; r,1 
Gregaria Madrigal y Aquiles Ramos, An�!ck.,1 
Madrigal y Laura Ramos, existe un anwc, iu , ¡,, 
literalmente dice: 

'' .. .JUZGADO CIVIL DE PR! t\l !'.RA !NS l -', ! ·, 

CIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL r.r--J 
CUNDUACAN, TABASCO, A VEINTIOCHO DF 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENT 
Y TRES.- Vistos; por presentado Pedro IzquwJd•) 
Hernández con su escrito de cuerlla, copias sirn pln 
y documentos que acompaña, recibido\ el (k: 
veinticuatro de octubre del presente año, dcrnJn 
dando, en la Vía Ordinaria Civil el .Juicio rl·· 
Prescripción Positiva, en contra de Gregoria Ma· 
drigal y Aquiles Ramos, Anacleto Madrigal y Laura 
Ramos, con domicilios ignorados, prescripción 
positiva de los predios Rústicos de cuyas Super
ficies, medidas y Linderos señala en su escrito de 
cuenta del C. Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad deJalpa de 
Méndez, Tabasco, con domicilio en el Palacio 
Municipal de esa Ciudad, la Cancelación y Til
dación de los inmuebles mencionados, que apare
cen inscritos a nombre de los demandados Gre
garia Madrigal, Aquiles Ramos, Anacleto Madrigal 
y Laura Ramos. Con fundamento en los artículos 
254, 255, 121 y demás aplicables del Código Pro
cesal Civil en vigor, con las copias simples exhibidas 
córrase traslado y emplácese al Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio en su domicilio 
señalado en autos. Apareciendo que el funcionario 
de referencia tiene su domicilio en el Palacio 
Municipal de la Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, Gírese atento exhorto al Juez Mixto de 
Primera Instancia de aquella Ciudad para que en 

de Prcc!'dimic,iros Ci .ilcs <,rdenc llütílícu 

plazar al ,l··rnmdar.1.· 
F 1 -�'r1 ; . ·; � ,,,: ; ·, ,L 1 f

¡,, l 

' '; '!:._ "\ � ¡ '·; ·. 

Ru;, tudor PiibJir,. k 
� I l·· • '.t./fTi1 ° : ll_ l: ,Jt' : 

, f_i 1 \ 

·'

s:.-1!t(l!��t� ,it_'!ltl·(1 r·1, ' 1
: t(�r;': 'I�i./ (¡: .· 

:ji!�llCl ni t \�t':.i, 1:'! �i:� 
!«� ¡i:;,1,_-� ,¡,•:·, i ro ,

;_¡,1r' ·, ri/ .: -.·1 1·:·,1 
} . .

' ' 
·. '' ,¡ 

,,. 
• .¡ ' �-

:··-.l'

1.'i<CCIJ(i_íJf\:">1; di· 1 t \ �,· J;j1¡ ,l:'· :·:1�· 1, 

·krnai:da c11 Li \·í;i ¡,r,;pu,·sr.,., Ln;;t ,·. t·.'i.pcd:�·:, ..
uor duphi �Jdu (¡: i-;1) t� · ir11<j·; al ·�ur)' Ii·J! \ . l . 

f{:,gistr•'.�f' e11 el !.i!Jl'' de (;1,Liunu co11 el nú;n'._·r,,
r¡,,c le coi rcsp, JJ 1d:i ,e ticr1<.· como domicilio del
promovc11te, p;1ra oí I y rccihi r citas y notifü acionc,
los estrados de i:stcJ11/gado, autorizando para que
�e instruya en el f0 xpediente al Licenciado Heberto
Hernández Triano. Notifíquese Personalrnentc y 
Cúmplase. Así lo proveyíi, mandó, y fim1a el
Ciudadano Licenciado J0st' Merodio Herná11dcz, 
!l'cz Civil de Prirnna Insnncia por ante d Se
.,. tario que ccrt ific;i v da Í<.'. Dos firmas ilegibles.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, expido el presente Edicto en la Ciudad de 
Cunduacán, Tabasco, a los cuatro días del mes de 
Ne, icmbre de mil novecientos ochenta y tres. 

FL SECRLT:\RIO DELTUlG1\DO 
LIC. fLORLNCIO CAMPOS ;\L'\TFOS 

l - '.!. - 3 



PFRIODICU OFICIAL QUINCE 

1: 
, . [: T' ' \ ! 

; ; ! 

'I) . 

'. 1 ! 1 � 1 \ r 
t � ! .' ! , 

t 

1' 
¡ '  'd 

'¡¡ l :;-i. di'l 

. 1:: 

·,, r\·(,Jllo,ido pnr
1'' " ,  ,,!1'"';1 de 1vl:\

1 1 l,' ��-: \ ¡_·iJtti�i{_ ¡-i
11' 

i ;ulJJ,,_·{!,·�,{jJ >,••\('',,l· 1!l,1.-.,{Jc}J,,1tta\'..-rre'i, S'."' 

J¡c ,, . :tr: :•1 1wrd< qw <O]" ,,l,i ¡ h !<'ll;t dice:----------

: \ ·,1:; \()U l'l{i'.l I RO l·AMll .J \R DEL DlSl RI 
!(: !UD!U,\L DFI. CENTRO. \'lLL\HERl\10-
S/\, 1 ABASC() :\ \ Ell'\ l!SJETE DF OCTUBRE 
DL l\.'IIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.
VJ<.;TO: el escrito de fecha catorce de octubre del 
año t·n curso .. presentado por el �eñor JOSE TILO
CARRERA LEON que se agrega a los presentes 
,,utos para efecto y se acuerda.-

l. S<· ric1w ,d \t'11cir JOSE TILO CARRERA
I t-u·; \ t\;_¡d,1 I\ls\lZL\ CRUZ C\RRERA LEON, 
u1 , , 1 wd que clt:nti o dd liTmino legal concedido 
110 dir) contcstaci{rn a la demanda y con funda
mento c11 lo dispuesto por los aróculos 265, 616, 
61 '-:, del Código de Procedimientos Civiles vigentes 
en el E�tadn, todas las rnoluciones que a partir de 
este acucdo rec aig;1 en el presente Juicio surtirán 
�u, , fec to\ p(lr 1, ,s c,trados del Jnzgado, fijándose 
u,:_, ii ,:;, · !,. 1 d,, 1 ,., !:d;,,, 111t1·ni1·ndo copias de 

?. ; : ,,, LL ,-f,·,_tc,, kgcil,.,, <•"T(',pon
, f.·:\ ·-.l\ 1ui_u 1 a1ncriro en l1.' di:-:,r,1.; '.} F'}l i-l
:Culo :-¿,_-..:..-11!'·] f ,{)di�_() prnCCSl.t1 ,ti�Lf-' � P!\·H.::t_1rt) '.t' 

·bre el jttt( io ;J f'I'Ut'Ua pur t-1 ¡(.·,�riin<> (11_ i:_r�r í�_Í'.'f� 

' ,r •! , "l ''.'.!'.1 ·1 rnntarsc�al día si¡,i'' ·.;. 
·111;11;, i ,d" ·,cifi11q111. schagadeé'Stt'é,1 ,1,·1d1,; .,1

1.1) 
· 1. 

< ( '!_ l 1 t 1 •, � - r 1 f' ! P t · ! · ! · , -l i '. ") �. ) i 1 < • ! ¡ 

1, r, ¡ , 

··- '"'') Y"' '" - .t_.) !j'' ,;_. 

L.,, pi,,,.nó, 111,uid{J Y firn1a el ciudJ.,bt1u Li
, 1 iiciad, ,Jo,,:· h;dwl I Icn;ández Díaz !uc;: Primero 
Farniliar del Diqritu Judicial del ,Ce:; t;o, por ame la 
Scgumb S-:"TcLniaJudicial "D" ciuda(bna Marlw
!la Pala,in, Villt'gas quién certifica v da fé,- dm 
firmas icgihks rúbricas.- este auto se .publicó en];¡
lista de arncrdo (1(' frcha \cinti(1cho de Ü( tubre de 
mil novt'CÍentos ochenta v tres,· Conste: l 1 na firma 
ikgihit· rúbrica. 

Por mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado en vía de notificación al 
demandado por dos veces consecutivas, conforme 
lo disp�m: los aróculos 616 v 618 del Código de 
Proced11111enros CiYiles, expido los siguientes Edic
tos a 1, ,, cuatro días del mes de Noviembre de Mil 
novecient•.Js Ochenta y Tres, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital \f· Tabasco. 

LA SEGl':\'DA S '{ETARIAJCDICL\L "D" 

C. \.L\ R l3F l L., .' \ Li\U OS VI LLECA.S.

- 2



DIECISEIS PERIODICO OFICIAL 

JU:..JTA LOC::\L DE CONC:ILIACION 
Y ARBITRAJE. 
lS:,P. 57 t/978. 

CONVOCATORIA 

DE RF.lVlATF. Ei\J PRU\IERA AL:vfONEDA. 

C: ( ;¡ 1 l t11 , : ,11 i 1< · 1 i 1, , , ·, , L , , . , , 1 , , , 1:, , s ti 8 8. 6.9 7 \ 6 9 8, 
ü70. 1171 , dt lll:1, ¡¡·l;1;1,,;, ,!, J.¡ Lev Fc<lcr�l del 
Trah;1_jo. C!>111u11i( (>" t1,1('(! , 111t· ('t1 (:1 Expediente
I..d101al 11ú111¡-r,, ,7--li 1 1�,. i, ,1111.idu con n1oti,o dl' 
L1 dc,11:111.!., 11,1,·1 ¡•tw,1.1 ¡1"1 ,·I C . .Jc�ús Aleia11dni
Lúpc/ 1·11, u1111 1 d,·I ( · R..11.wl Pulido Escalantc. se 
v·11;1Lu,,1, :itt, ,.,,11, 1:1, .. :, UNCE HORAS CO!\ 
TREINTA i\l!NllIOS DLL D!A DIEZ DE FE
BRERO DE i\lIL NOVECI ENTOS OCHENTA Y 
CUATRO, para qu(' tenga lugar el REMATF EN 
PRIMERA ALl\lONEDA del siguiente bicll em
bargado en este negocio: 

PREDIO RUSTICO.- número 21, 705 propie
dad del C. R<1fad Pulido Escalanrc, ubicado en la 
Ranche1fa Carlos Green del Municipio de Cornal
calco, Talia�co cu11�1a1!lc de Ullél. superficie de 11-
37-::\0 I Lt,. c011 Lis ,i\!,uic11tn medidas v colin-

._ ,;. " 

dancias: al rwrw : l g/'.2 7 metros con ci C. Fidel 
Jin1é·11,'/. ;1l Sur: !·H,.7() nwtn•s con el C. Bclisario 
Garnél.s y Ejido Na11chital, al Este: 171.00 metros 
con •:l Ejido Néinchi tal\ al Oeste. 23 7 .00 metros con 
el C. L.eandr0Jimh1cz y Anibal.firn{·ucz Pérez, con 
Uit \alur cala:>tral de $22,746.00 ¡veintidós mil 
setecientos cuarenta ,- seis pesos) .. sici1do poswra 
legal ,1qtwl!.1 qw· cubra las dds t<'rccras partes de 
dicho \ �dor. 

SE cor-:\'OC\ ",; POSTORES y SE CITA A 
PRF.SLNTOS ,\CREEDORES. 

Villahermosa, Tabasco, catorce de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO. 

LIC. ARTURO MALDONADO JIMENEZ. 

EL SECRETARIO GENERAL. 

'.':\!ON DE CRFlJITO GA '.,;AOER(j }¡ i 
S.A. üF C.\'. 

Alda1na r'-.. ú111. (i l 7 T(·l 2-1 '! ·�e, -\pdu. ¡.•,>'. 

. .  , 

C1pital Social Autt1rizaclo $!6'000,000 00 
Sin cler<'cho a r('tiro ::; l 2'UOO,OOO.OO 

SH., U ¡...¡ DA Cúi\VOCATO Rí.\ 

De acuerdo con lo mamL1do por la Cláw,ul.t C! lA
DR,\GESll\1A de Lt escritura co11stituti,<1 de esta {lniim 
de Cr(dito Ga11ad('ro de Tabasco, S.A. de C.V ,, c,rn 
fundamento c11 el Artícuío 182 de la Lev General de 
Sociedad('� Mncamilcs se CONVOCA a t(;Jo� !(,s :,6)0-

rcs accionistas de la misma para la As;unblc, <,,·¡,¡ ;al 
Extraordinaria qu(' ddJer{t t,·,wr di·cro l'li <'! lo,.ii ;¡, ni;,1 
,cñalaclo d('sdt Li.,; d,,u· hora, del dí<1 fi del próxil!i<> 11.c, 
de Dicic111l,rc, tJli su¡cuún ;, L1 .<,1gu1c11w· 

ORDEN DEL DI.,\ 

l.- Lista de asistenna y declaración qtw hará el 
Presidente de estar o no legalmente constituída !a 
Asamblea. 
TI.- Lectura de b pr1 ·scnrc ConYocatoria. 
!JI - Son,rt('i ,l l,1 co11,id<'r:1ciú11 de h H .. �samble:1
el proyt_·c1u ,it 1,,,f{,' :J :1 dt L1,, :.·Lu_1.'.·:1iLt, \( pi.ri ) 

Octava, ;\'o,c1,;t. L '", L<,dn,, C,u,L· .¡, L, 
escrittira co1L.tÍlt\lÍ',.l ( r:· ·:,,,: -..,, c 1 ,·! ,it!!, , 

capital aprobad,,. 
IV.- Clausula de ];.¡ ,\ ,.,-n, .J .lc;¡ 

De confonnidacl ( u11 d .trtl( Ui(1 1 lJ ! de h 1.t \ cit' 
Sociedades M ercantiln, en la ,\sa 111!> ka se 1, ·s,Jh ·1 :1 
sobre los asuntos indicado, en la Orden del IJía. ,i 

acuden a ella accioni ,ta, q uc : cprcscn re por lo I IHTt( ,, d 
50% del capital. 

El Secretario dcl Cunsq•J ck AdministLH i,J11 

l\1ANI lf-.l. l-l E;\,'l ES \lARTl'<IZ 



PERIODICO OFICIAL DIECISIETE 

; ·ií 1 ·¡>; \ ,·-LDFR\i. DF lL\ClE�DA '.\iúm. J6:l OF!C!N.\ FEDFR.\L UI !L\ClE\:D.\ '\um ltí:'i

(.n.¡,,, (Íc' Kt, ,,i.'Y: i{,;1, 1, 

( i i d j l<) >� till i 1(17l � ; 

\ dltthct !llO)a, 1 aba:--(u. 
Cnip(, d1: Rcciirs,ic; 1 R,·¡1ut,.·s;. 
Cn·di•o '.\, .. ¡ni. l 111;71) 

COl'!VOCATORIA Df:.!HMATE 
l'Rf\lf"i .. \ '.! ·:tf,·¡ f!\ 

A hs DIEZ horas del dial 2 ele DlClE\,1RRE de 
AlasONCEhm;i,dclclía 1JdeD1CiEJ\iBRlsck ¡q�J se rt·nut.:1:á en el EDIFICIO DE E5lA OF1-

i LJ1-,3 se n·nn[JL� Cli ,.¡ Fd1Jíc;o de c,ta orír in;¡!,: C!T'J \ lo sip1icntc: 

s1gu1,·1irc: 

Predio {:rhcuio uLÍ;.ádo ci1 '.Zd;¡_ ,fr l\f01SES :i. 
YERVES lotc4 CL. 1 d. de !\L\1) ('Il, :;¡,1 Cdad. M¡¡i1i. 
Centro, Tahas,o. SUPFRHUL 120.00 ,\,12. 
COLINDANCIAS: 

NORTE: 20.UO !Vlt�. con i'r<J¡,. dt Fr;rncisco C;1ii:1s 
PercL 
Sl R: 20.UO :'·lt,. (, con ¡,r,•p ,,z )\ drn PL,·gu 
Ascenci{rn. 
ESTE: fi.00 !\'11·· l. ·, ,, ¡·,.·,p z1, :,., : ., •. i ,\:. ,) 

i ()' l 
\." 1\( __ , 1II,,-r, pr·,�,,: 

e '  \ ; 

� - 1 '1 (' l � ¡ • 1 ( i .. 

!Jiclw·; Licnc� í \l. 1u:1, ·!il,:n,�ddu, :1 LLZ '.lr\·
RJA .\L\'AREZ JII\1ENE/ para ha<n eicnirn un 
ni·dito fi,L·al a car!!u del lllismo por co11cep10 de 
¡j) u 1 Ll L y I ll(lust ri:1 \' e, ,;rn T( io. 

Snvir:t de Las, p,ir;t , i ; , 111.uc b , anti<lad de 
$l ,ü50.600.UO (Ui\i 0,llLL.01\ SFISCIENTOS CIN
C\ if.NT\ MIL St.!SCll'-:�TOS PI.SOS 00/100 
:\:.!'�.) \' scr:i posttild Í<�:;i\ l.1 q,H ruhr;1 ];¡,. do,; 
tt re ,Tas partes de c·,t.,urn;i: Cilla 1ntdig1·n. j., d,·, ¡,i:· 
s\)lu St-Tá.n aclmiti,l,1•, l.i, ¡-,,,\t11r:1s que lt,·ncil los 
n·quisitu, �cíi..1lad·. '" l'll i, ,., A ni culo�; 17 9, 180, 181, 
1.·.;2 y demás n:lati,·o\ dd C(¡digo Fiscal de la
Federación.

Lo que se pubiit ci u, ,,Jitc1tt1d ,k poston-s ¡ I ¡ 

EL JdL í_¡�� i .. \ OFIC!i\',-\ 

FR.--·.:-.:cisco B.\RT!U.ln I Q_L1lNTERO 

I { ·\ Q. t' - < :C. Í "j) 'Í. - �. . j ,_ -

;_;¡·_i., 1- �;r��_;c.1 ;, . .,t,. ·J,, 1 � ,,,. �-·� : .. :;,�-�.]- • 
('Il c�td. l�iuddd. >1pi(J. <L-i { t'i�t!'I, -r:1L•. 
450.0ü !\12. - COLII<D,\1".:LLS 

NORTE '.í0.00 Mts. con Prnp. de l\:la1ia Cruz 
Lópcz. 
sr l R: :rn ou 1\ít� C<Hl Pro p. Lort'JlZ() l'vlu111.cro 
1-S'rl. l) 'Hl \!t, ··:1 c:1.!l�.' I 1 1 :1t·l F,�)t'¡i, 

; ! 'A.>-iA OR ! l!. í ORRES jMl,\ lLlll'i d(, ll\d u;; 
, ¡, ·ditn fo,l al a cugo dd mislllo por n>n•<TH1 de 
1\1 ULTA APREMIO LS. R. 

Scn·irá de base para el rcnMtc la cantidad de 
:±, 1.361,000.00 (UN M ILLON TRESCIENTÓS SE
SFNT A Y UN MIL) y será postura lC:'gal la que cubra 
las dos terceras partes de esa suma, en la inteligencia 
de que sólo serán admitidas las posturas que !knen 
lo\ requisitos st·úabdo\ en los Aniciilos i 7'i, i 80, 
181. 18'2 v dern)s relativos del Códi�o Fi�q] df· la
F,·dcración.

Lo que :,e puhfü-a ,.·n �olicitud de postores ( l í 

Villahcnnosa, Tab., a 11 de NoY. de 1983. 

EL JEFE DE LA OFICINA 

FRAI\USCO BASTJ LLOTI Ql.1INTF.RO 
RAQF-150223 

l l Cuando en el certificarlo de gravárn.t·1ws apare::-: 
can otro� acrcnlnres qw· rn, iu'.·::n po,.l1d;, ;;,-r 
cindu� r·n la f0!!11cl <.'Stabic( ,,! .. ; ¡· ,¡ � �; ::, '.d 
Fracción I o I\' del Código Fi.scaL se expresarán sus 
nombres en la convocatoria, conforme al Arúculo 
l 17 del propio ordenamiento. 
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(:·1c�< ,\D-f'ERPETU�\[, ;:,;:r:1 '''.•'.:t>·, 1, pü ,· 
',1,,n dd predio Sub-Urb�ifl',, u'11c,.du eE e! Pu�JLdc 

Tabasco, con las rnedidas v u, i t' :, '.' ... 'i''' ::·,-:•.1.a:nu·'.< 
Al Norte, en 121.20, ciu1u v;:;rniw, ,nu.r,_;s, n:inte 
centímetros, con Florencio Rarní rcz Rarnírcz, al 
Sur, 17.10, 85.85, 40.45 y 30.00, metros, con 
\fanuel Pérez Hemández y otros, al Este, ,11.00. y 
35.40, metros, con Santiago Hernández y otros, y al 
Oeste, 34.45, metros, con Baldmnero Acosta, -
constante el predio antes citado, con uua :;uperficie 
tot�J de 5,352. Cindo mil trescientos cinc uent« y 
dos metros cuadrados, según plano adjumo. Con 
fundamento en los Artículos 870, 872, 904, y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, y 
2,933, del Código Civil vigente, se <lá entrada a la 
promoción en la Vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, inscnbase en el Libro de Gobinno y 
dese aviso de su inicio al Superior, con fundamento 
en los Artículos 121 del Proces;:¡] Civil mu)sicna(b y 
2933 también rnensionadc nublíquese éste pro
veído por eres veces de Lres 1.'li tres JíaJ en d 
Periódico Oficial y otro en el de mayor circulación 
que se edita en ésta capital, así mismo fijénse los 

. ¡] 1 i', 
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, L , ': 
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:: J<. J l iDF:,L\L UEL E' r · · H) 
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:N·s·i.-\i'\( '\ !)!�I J L:r<rRl.!() JL: 1 )J 1
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(:i .. RDr�I°''_\S, rl-.\.B.t\.�C() 

C. Ht'CO: ,\.

·� l _, : 

duce11t,·s ;¡ ,¡ut 

cto 

•u>:z \ · .r.1 

·.,, 1 

1 1 ,! l. l ;; J ! ¡:' ) . , ) 
' ·, f ,_ \ ! i_. 
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lo� l, ll!!lC:',dC'S J 0, 44, 

,. 
;unn11..i.•-i \''·'.·e;, 

n1,rnda en L, Vq v fo¡,,, 1 

;1l_:, 

\l 

l. 

.·: uc::-
.·i::_ '.,\: -i¡¡:-' ,'( <. l �·\p(·r!, ,1l·ct1;,o� rtlj'-J ._1t' ·l\ 

·! [ l)ru l{,¡ C�uJ_¡;;�-!" ,·i nút11cro que le 
.,..,r, 0sp011d;L cih, ,1s.1 ·,.: I 1 ·•cio a la H. S11-
�,ni• ,¡, 'º" , ,li C. 1\genrr d· 1 M liiÍsrerío Público 
\ds< J .to a la intt-rvclicion le;,;al que le compete.
Segundo· Atento a lo anterior de conformidad cnn 
io5 ;;n:i, ulo, ames iuvocad·,,; ! JO v 121 Fracción II 
del inismr, orde11amier1tu d len::, procéti·tsc c1 

emplazar al demandado Hugo Javier Gonzálcz 
Carballo, a través de Edicros que se ordenan 
publicar por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, así como también en uno de los 
Periódicos de mayor circulación en el Estado, toda 
\C7' ·¡u(· .se ¡.:,resume sr::T d,, domicilio ignurado, 
h;',2a,1·lf· \alwr que ri .. ,- ni! th1ni ,n de cuarenta 
días ;J,Ha que ocurra,!· 1tc csu Tribunal v tenga a su 
ch¡> ,�.;ción las copia, ,impks v :rncx(;s de la de-
111..::tni L.1 q,.,.,· �L_'{)!! L: ;�� · )ra, ti�"rrnino tp.tc se 

computará a partir de h últi,•1a fecha de la publi
cación ordenada, v ver:cido o w sea dicho término 

'� . •  f - ,,�, • •  , . ' ..... 

l.J,t.\ ..• 11� 1..Jt:',j :...: 

�.', 

Lu :;nterjo I lfl(' rf'! n; - ¡ ¡.; r, �:.;e r J.bjr t'" .1 para ·-.u 
puf1!icación p(�1· . res Yt:\-c�_:,_ de tres en tfes dias 
con,,·c11tiH,., ,"n el Perióflic,, ()fi.cial del I��cado ven 
otro Periódico de maypr circulación en rl fsrado. 
para que surta lo� ,·fcc'.n, cort•:-nirlos en dicho 
�Kucn l c.- U::id'-) ,:n h. Ciudad de H. CárdcL,,. 
T�d ::15¡ e·, a b� die:-iud\O días del mes de noviembre 
cit-1 ai'10 de rníl novec:cntos ochenta v tres.-

ATENTAMENTE. 

SCFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
El C. SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 
DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

EVARISTO TORRES ALlVíi::IDA. 

1 - 2 - 3 



PERI O fJICO OFICIAL 

DEL üh ¡ ),�ITOJL;DlCL\\, lJEJ,-\lJ,r'A. ·u·,Í:.'. ,. s 
c:c) 

E d 
\\ 

1cto 

A LOS QLE EL PRE '-:E:--<I E V1EREN: 

,. 
rr:bJ.ÍH• 

,. 

L!,'' 0,,1. - <- r J . ·1 l · , � > .... -.. · ,.- r; < ; < , / f -1 -.: ·.,� ' 

PERPE'l LL\) . .-L en vL1 ,J, Ju:'i,di, ci¡';n \-'·/1�.-�: 
prunt.<J\'�;_L1 p1.ir J\·1IGllf��L C�C)l\.lf�Z c:(_:�---�l .\1 
con fecha catorce de Oc111brc del ;:iüu de 
novecientos ochenta. y tres} :;e dictl, un pro\:\�ido 
que c<;pud<, :, la l,:r .. t d1,c 

r·1-\ :)i·�:-�-i�¡-¡ f -� fTTf�{C�í \¡ 1)F T \I_;\J\\. ·r_,\i�/-,.\
(� () .\ {: ,\ ··1 � ) \-.r i f- ¡ ·; 1-' (; ("· ¡ - - P ... I ¡··; [ �· ·¡ l I ->.::·-;-

\ -' ii;:ro,.·_ 1 · .. ' 
prest>ntadn ,,j C: iVI IGllE L u)\í FZ (;();,..i'l \I .t· Z 
con su e:�crlto dr:� ctH .. n�-1. �-. l��curncntos que ac<nT1-
pai'ia, promoviendo en la vía de Jurisdicción Vo
luntaria Diligencia de INFORMACION AD-PER
PETl ;AM. para ,,, rediur la posesi<'hi del predio
� i l l . J. ' t l ¡' "�E' . T'l" ...._�JtL__.·-�!ri):tnn, n,_nca;: o en f·i po .. )�a< e, o _.1'1 i !...�'
CONZ:\LLL'. de c',ta :::iucb.d de Jalapa, Tabasrn, 
con las medidas y colindancias ·:iguicnrcs: ;:,J Norte 
11.00 ivlts. con la calle Principal, Al Sur; 11.00 Mts., 
con Eloísa González Cruz; al Este 7 4.00 Mts. con 
Pwft>sorjocl Hcrnández Cambrano, y al Oeste 74 
iV1ts. c,w Cupertino Sarracino Mayo, constante el 
predio ,rntes descrito con una superficie total de 314 
metros cuadrados según plano adjunto. Con fun
damento en los artículos 870, 872, 904 y sus 
relativos ckl Código ,k Proct'dimicntos Civiks, 
2.q:1.� :te! (�(::ligo Ci�,:il �.:;��r:.ntc. �;e dJ_ cn!r.1da a la
dcJT1?nd�! {'rl Ja \�f�: _,· C�_11'!ll'1 propue�t;¡� fórUJCSC

,_ i ¡�� .\ 1�· (j 1 .. \ · f : e:: _:; t t . r 1 1 e ! t} 
: . • r l 

'·J .�il:1,t :101 \_' t•; \!)li.\�j,1�': í_. 

1·:1 el artíct.d· __ . I:�l ,_: ·t ��.,,,;_·· ... }(', L> :-d ií!'.,.1�(\_,;.2.,i: 

2, � 3 3 LéH1 l }) i (� n , l. : ; t • l' . : l ·. ! , f, t;. b �;¡.\ ;.:L � 1 C' t, ,:_ (� ·) 1 • , ! :. ; 

\-c1du u�·:-: ·\·�·ces ,:L' :r, \ t·J\ Lr("-:,días c11 c-J Pcriódi!·I) 
Of . ' · · �-;cid.l \' �;un de n:d"--1� ·. il\.Ld�1c1611 que se ,::-diL1n <�n
éstc1 C�dp·;t 1.:: i·t,· !)j.�·n·-;t· 1os aYisos c-n lus 
lugarc::, p�!Lli: t· "' ,:: :1:,�:1-J,lt-; 1; CUi"i rcLu::;.6�i ;1 e: ... tr_· 
JUlCIO, ;i?r� s:: !' 

0:1n Lt� <n11,ranci:..1�� ,!¡ 1 :1.. 

ltipe \/j; __ t: :·, ::; d{ i·.::.t.¡ t .i {�:L:· 
pLi,e 

:\ r·: f ¡ . 

-, 1 . ' 
;• ' . 
i ','.)_::: ) 

' ' 
�, ,. ; ') :_._ i ·:. l ;: 

.l,_· i,t' ,,t,< 

.1 {'' 

,i .. 

;,!. 

POR 1\L\l'·:1!>\íLl JUDICI AL Y EN -,p ;-H 
NOTlltC.-\C,¡ ;_ f'-ii'O:\!OF.\TAOPDEJ'.:t,¡;, 1 º •. 

FL ACUEHI,() TR·\:���;cRITO cor...;:-,T,\�, l L í .¡-: 
OOS FOJA'> l. TTLF'i. l:XPIDO EL PRES!•",'-; !E 
EDICTO FL liiA VJ, i:,.¡TIOCHO DE OCTUBRF 
DEL At�O DL \1 IL ;,JOVECI ENTOS OCiff.NTA 
Y TRES, E\J L/ (H'P1\D DE JALAPA, ESTADO 
DE TABASr:O. 

EL SECRETARIO.JUDICIAL DEL.JUZG: MIXTO 
DE PRIMERA [NSTANCIA DEL DISTRITO JU

DICil\ I rn: J a\ LAPA, TABASCO: 

LIC. MARIO CARDFNA:-, VASCONCEI.OS. 

- 2



!' , ,¡; F ! O D f <. ri OflCl/\ l. 

\ ..... 

,· ! () ', ! '. 
¡ j 

! : 

' ( 

ji\) !_[: 

l (ji_;( 

;( \t··nl ;_: 

.)l '.·; i l 1 ('j ¡ ;_ ¡' '. '! . ! j. 

P r ¡ ¡ ! : 

\. �!' 

lf'í, 

: , '· \ r ! 

', !.) ; (' 

''I i' j 

� : ¡. \: : ! 

· · r , · ¡ 1 : ; 1_ : ; :· '! • � '. 1 ; 

/¡ 

-, 
I f_ '('¡ ;__ � ( · 

e11 Ll Proiong,1cióu de Lit :iik · Cr-c�orio M{:ndez'' 
di' la Colonia "Punta Bra\·a" d¿. i·sta Ciudad, 
n>it'itantc de un:-1 ,upf'rficif· dt- ciento ,-eintisict(·
rnctro� ct1ar('Ilt,1 centímetros cuadrados, localiza.
blr: dentro de las nwdidas V linderos siguientes: Al
Norte; seis rnetros, cincuenta ccntimetros, con el
señor Pablo de la Cruz, al Este, veinte metros, con
Ernesto López C; Al Sur. seis metro,, veinticinco
centímetros, con la cal!" "C!cgorio Méndez", val
()('stt\ veinte mctn,,, con Lulú (J<;oric, Górncz, �on
tu, valor de DOSCJ i :<TOS \i 11. PESO-, f\1 Or..J ED \
N.\CIONAL, siendo postura legal h qw:· <.uhra L,,
de:\ tlTt"{Td5 p�lrl .("'I (!, J1:_ l:�1 ; n11id.1_d. o \t·lt L�. \U111:l 

de (CI ENTO TREL·HA Y i'RFS J\lIL TRFSCIEN
TOS fREI'.\:TA Y ·1 RES PESOS TREINTA Y DOS
Ci· :'-'f¡\ \'OS,: si11 ( \l\'O rcqui�ito n,J ,,-r:rn adrni
¡i, 1 r 1 JI P:!L.l qi.t, !!!\ !:( i: ·.:\rn(··, '�:u·d,11 ioJn ,i

' 1 ··.11!1_,:.:r. i_ ,1,. ., ' 

tnria Ci .  (' 

• " . ['.·(: !' 

,: tl <,i('. f_;c,:,t' 

';.:1l J'r'. í �-'.)\ :; rJj·l .. ti.� I� � SC'f';J.fi. �'.--� 
,!:i1J· '.cs. [i1 - <,- it-ice s·1'i, ai o 1,,,s ,,,n.st.Pfl-_S cJ•l-,-J. • '-' "- J. Ü . < 1 �:j _ � J - J J._ 

, u .. in¡;cii•:cu pcu a 1,_,uur parte en la subastil 
'Ir, ··, ._,; ;:n \0l qtH_� (�)}í_::ignt_-11 '.: áCfr�Órtt'Ii 

J! 1l1 1 :L-_·p(,.ii_,:; Ju r.l d�ez i�q)f ci\._·r:do :�, dr_-rn/i_:-; d�'.

'¡,�·:., ()f.:'_l ti t[{ f �tat{t. 1, .{�,¡ LOtii:_;, (-' f.1 

1_!1·.·�fi_.1'..íLL: c1,t::_'1.1d;Jn,) (JI.! - L.t :-.ut.,�..ts�a 

·· r;�t: · �i�cauvo c·n el recintu de t?:itc J uz.�adu c1
'-.;,,.,u�� DlCi

l

'..\IB RE DE! PRf'SF 1:rn: AfH), 
' ·. ,_··. T _; ¡ _F, ,-.'. t :¡-" 11 U � � "-J 111'·' "·. �I , -- - , e,'--'''' \,J. - 1·· (> llJLlCc,�· r ,·r·,,,,, l<l, !1!('!\t(_' 

··,I-L�· .. :- Le: J�. :Jrd,:} '-' L1:::�1 el C,1t�d�tLia11.'-) Jut>z
··: i '!'.'1)'.'.\ r()J' .�:a� Li �''-�'--l(t<.'.l';<ij!HJi,..·lrti i 

cU'. <L'.:'. '\' ,b k.- l-innadu. Dns ID>,,;,.,, 
�{{ihrica::.- �egu�t::-une11te ':.:.: F!_1hhc�: t'\ 

, en Lt li�,ia de i:sta fc'-·ha. - Fin rudo. - U na 
; ¡¡ nn ill.:'gibic. - Rübricas ... " 

Para su Publicación por dos veces de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, expido 
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novecientos ochenta y tres, en la Ciudad ck Vi 
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EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. JESUS ALHERTO l\10SOUE D,\ D<YvTINGUEZ- � . -
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com!cna a la scüura I\L\RIA VICTORIA POSADA 
GA RCIA a la perdida de la Patria Potestad respecto 
d'.· q¡ rnrnor hija ALONDR/\ DEL CARMEN 
CRl'Z P()SADA. pur no haLcrse solicitado por el 
;ictnr \' c11 c.u,,�c, u•. 11ci;; la citada nwnor continúa 
lnj;) su cuidado \' ¡rn)tccci<'in, imponiénd(_)sck al 
st'f1ur C.\LJXTO UU' l C)SORIO L1 nbligación de 
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Instancia del Distrito Judicial de Teapa, T.iba,< u. 
por ante el Ciudadano josé Anselmo Bdtra11 
Jiménez, Secretario judicial encargado de la \ lesa 
Civil que Certifica y da fr.- Du\ firrn:"- !lq:i:,k, 
Rúbricas. 
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Edicto en la Ciudad de Teap;t., Estado de Tah;:iscti, a
los diez días dd rncs de Nm iernbrc dd ar10 de n1il
novecientos OCfH'llla \' tres.

ATENT A!'vl ENTE 
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E d i et· o 

C. HILARIA TORRES RODR!Gl iEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente Civil número !?,7/983, rela
tirn ,t VIA ORDI!\ARIA CIVIL,JUICIO DE PRES
CRIPCION POSITIVA, pro1110Yi(L1 por la C. BER
THA CHAVEZ LOPFZ, en contra de la C. HILA
RlA TORRES RODRIGUEZ, co11 ft,chas Veinti
,-inco de Agnq·i '- rre, de "� )';Í,·;1.l:n· Je! prc,clítc 
afio, se dictaron do, auto, que en sus puntos 
prirncro, segundo v ú1iico n·,¡wc1i,·,u1w1lt(' dicen: 

VISTOS, Por prcsc·nr,l(b Li ,( 11,,r;i BLP l'!L\ CH\
VEZ LOPEZ, c011 Sll csnito. , 0¡1ia, ,in:p!n \ 
,llH'xo, qul' ac(lmpañ,t con,iste11t(''· en la E�nitu1a 
Privada de Compra\'t'Jlla, de un predio Urbano 
ubictdo en la calle José María Pin(> Suárcz, que el 
señor Eduardo C. Mendoza, vende a la Señora 
Hilaría Torres Rodriguez, quien se lo destina a sus 
hi1os menores Daniel, Rodolfo, Sahador, Agustín y 
Carmita Mendoza Torres; señalando corno domici
lio para oír y recibir citas y notificaciones la casa 
número 106 de la calle José Maria Pino Suárez de 
esta Ciudad, promoviendo en la VIA ORDINARIA 
CIVIL,JUICIO DE PRECRIPCION POSITIVA, en 
contra de la demandada Señora Hilaría Torres 
Rodríguez, de quien se desconoce e ignora su 
domicilio, y del C. Dírector del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado, quien tiene 
su domicilio conocido en la Ciudad de Villaher
mosa, Tabasco, LA CANCELACION DE LA NO
TA DE INSCRIPCION DEL TITULO DE PRO
PIEDAD, con relación a un predio Urbano cons
tante de una superficie de: 216. 92 M2. y se localiza 
dentro de los linderos y medidas siguientes: Al 
Norte, 9.04 Mts. con propiedad de Andrea Sán
chcz, Al Sur: 9.04 Mts. con la calle José Ma. Pino 
Suárez, Al Este; 24.00 Mts. con propiedad de Natal 
Casanova, y al Oeste, 24.00 Mts. con propiedad de 
Geno\Tva Vidal Hidalgo Vda. de Mier y Terán, y en 
d cual se localiza una casa de madera y techo de 
lámina" Zinc" mismo que se encuentra localizado 

en esta Ciudad.- Con fundamento en los Articulas 
26 y 29 del Reglamento para el Régimen Interior de 
los Juzgados de Primera Instancia y Menores del 
Estado; 1 o. y 38 de la Ley Orgánica d.fl Poder judicial del 
estado, 750, 790, 1,135, 1,136, 1,J51, Fracción I, II, III v 
IV, l,152, lo., 2o., 94, 121, 254, 255, 259 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, SE ACUERDA.- 1 o. Se da entrada a la 
dclllanda en la Vía y forma propuesta, fórmese 
f'xpcdiente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Go!Jierno. tkse aviso de ?ll inicio a la H. Su
perioridad y la 1ntcrvención que le corresponda al 
C. Agente del Ministerio Público.- 2/o. Dígase a la
promovente que para poder proveer con rdaciún al
cnqilazamicnto que deba hacérselc a la d('Illandada
Hilaría Torres Rodríguez, deberá justilic1r pre
,ia,ncntc que la misma efcctÍ\,U11e11tc es de do·-
111icilio ignorado, ya que es indispcn,ablc que este
d,·,c,111ucimicnto tant¡J de la actora como de lds
¡w1 �1111as dt' quiénes se pudiera tener i11lurn1ación
justifique fehacientemente que fué imposible la
localización de la demanda.- VISTOS; Por pre
sentada la C. BERTHA CHAVEZ LOPEZ, con su
escrito de cuenta y SE ACUERDA:- UNICO.
Aparecicndo que la promovente ha justificado
debidamente que la demandada Hilaría Torres
Rodriguez efectivamente es de domicilio ignorado,
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 121
Fración II del Código Procesal Civil Vigente, se
ordena sea emplazada la demanda a través de
Edictos que se publicarán por tres veces de Edictos
Edictos que se publicarán por tres veces conse
cutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado y otro Periódico de los de mayor circulación,
haciéndose saber que debe presentarse ,la citada
demanda dentro de un término de cuarenta días
contados a partir de la publicación del último
Edicto ante ese Juzgado, donde durante ese tér
mino estarán a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado

. 
las copias simples de la demanda ins

taurada en su contra.- NOTIFIQUESE Y CUM
PLASE.- Lo proveyó, mando y firma el C. Li
cenciado Ulises A. Ayala Castañeda, Juez Civil de
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del
Estado y de lo que como Secretario Autorizo y doy
fé.- Dos firmas ilegibles.- Seguidamente se publicó
en la lista de Acuerdos.- Conste.- Una firma ilegible.
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Lo que transcribo para su publicación por tres 
veces consecutivas de tres en' tres días en el 
Periódico Oficial del Estado y otro Periódico de los 
de mayor circulación. 

Frontera, Tab., Noviembre 9 de 1983. 

A T E N TAM E N T E  
El Secretario del Juzgado Civil. 

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO 

1 - 2 - 3 

***************************************** 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TAB. 

Edicto 

C. ANA ORTIZ VDA: DE PEDRERO
LIC. EDUARDO FERRER V. AGUSTIN
DE OVANDO G., Y SALVADOR SOLORZANO
BRAVO.
DONDE SE ENCUENTREN, O QUIENES
LEGALMENTE SUS DERECHOS REPRESEN
TEN.

La señora NINFA CARRERA CARRERA, pro
movió en contra de ustedes, Juicio Ordinario Civil 
de Prescripción Positiva, ante el Juzgado Mixto de 
primera Instancia de este Distrito Judicial de Teapa, 
Tabasco; bajo el número 111/983, y por ser de 
domicilio ignorados el C. Juez ordenó sus notifi
caciones por medio de EDICTOS, por auto de 
fecha veinticinco de octubre del año en curso, 
respecto de una fraccción de terreno hoy urba
nizada, con superficie total de 181. 99 M2. con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 

tres medirlas de 19. 70 M., 7 .28 metros y 1.40 metros 
con el señor DOMINGO SANCHEZ E HILARIO 
OSORIO SANCHEZ; AL SUR, dos medidas de 
12. 70 metros y 1 7 .19 metros con los señores MA
RIA ALV AREZ CASTELLANOS, FELIX VELAZ
CO ROMAN Y CALLEJON SIN NOMBRE, AL
ESTE: 5.30 metros con Carretera Teapa a Villaher
mosa y otra medida de 3.97 .metros con el señor
HILARIO OSORIO SANCHEZ; AL OESTE 5.16
metros con el señor GABINO ALOR CALVEZ y
otra medida de 5. 70 metros con el señor FELIX
VELAZCO ROMAN, ubicado en la Carretera Tea
pa a Villahermosa, de esta Ciudad, que tiene en
posesión y a Título de Dueña.

Y en vía ck notificación a ustedes, y para su 
publicación en el periódico Ofivial y Diario Rumbo 
Nuevo que se editan en la Capital del Estado, por 
tres veces consecutivas de tres en tres días y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 121 
último párrafo del Código de procedimientos Civi
les en vigor, para que dentro del término de treinta 
días ocurran a este Juzgado a recoger las copias del. 
traslado a partir de la última publicación y para que 
dentro del término de nueve días mas produzcan su 
contestación, expido el presente EDICTO; A a los 
onrn días del rnés de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres, en la Ciudad de Teapa, 
Estado de Tabasco. 

ATENTAMENTE: 
EL SECRETARIO JUDICIAL ENCARGADO DE 
LA MESA CICIL DEL JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE TEAPA, TABASCO. 

C. JOSE ANSELMO BELTRAN J1MENEZ.

1 - 2 - 3 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. 

E die.to 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

En el expediente Civil número 99/983, relativo 
al .Juicio INFORMACION DE DOMINIO, pro
movido por el C. Licenciado OCTAVIO BLANDIN 
PEREZ, con fecha veintiuno de octubre del año en 
curso, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

" .. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUS
PANA, TABASCO, A VEINTIUNO DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES:- Por 
presentado el C. OCTAVIO BLANDIN PEREZ, con su 
escrito de cuenta y aI_J.exos que acompaña pro
moviendo en la Vía de JURISDICCION VOLUN
TARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO, respecto de un Predio Urbano ubicado 
entre las calles Gregario Méndez e Iturbide de la 
Villa de Benito Juárez sin número perteneciente a 
esta Ciudad, con superficie de l ,023 Metros (MIL 
VEINTITRES METROS CUADRADOS), y sus lí
mites: AL NORTE: 31.70 metros, con Calle Itur
bide; AL SUR: 20.30 metros, con Calle Gregario 
Méndez; AL ESTE: 42.10 metros con Callejón de 
Servicio y AL OESTE: 39.20 metros, con propiedad 
de Octavio Blandin Pérez.- Con fundamento en los 
Artículos 46, 47, 142, 143, 155, 254, 255, 870, 871, 
8 7 2 y Relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, SE ACUERDA:- Se da entrada a 
la promoción fórmese expediente por duplicado, 
regístrese, dése aviso de Inicio a la H. Superioridad 
y al C. Agente del Ministerio Público, la ínter-

vención que en derecho corresponda.- En cum
plimiento a lo dispuesto por el Artículo 2,932 del 
Código Civil Vigente en el Estado, a la solicitud del 
Actor, se le manda a dar amplia publicidad por 
medio de Edictos que se publicacán en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de Mayor Circulación en la 
Capital del Estado, por tres veces de tres en tres días 
consecutivamente, debiendo fijarse los avisos en los 
lugares públicos de costumbres.- En su oportu
nidad se señalará hora y fecha para la recepción de 

la Testimonial de los señores PABLO D IAZ Y LINO 
MORALES.- Se tiene como domicilio del pro
movente para oír citas y notificaciones el Despacho 
ubicado en la Avenida Negrete Número 654 de esta 
Ciudad y autorizada para que las oiga y reciba aún 
las de carácter personal la C. Licenciada MARIA 
GUADALUPE BLANDIN GIL.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE.- Así lo acordó, manda y firma el C. 
Licenciado ALFONSO FONZ CANTO, Juez Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ma
cuspana, Tabasco, por y ante la C. Maria Vicenta 
Pérez Sierra, Secretaria J u<licial que certifica.- Doy 
fe. Dos firmas ilegibles al calce.- Rúbricas.-

Por mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Diario de Mayor 
Circulación en el Estado, expido el presente Edicto 
para que se publique por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días, en la Ciudad de Macuspana, 
Estado de Tabasco, República Mexicana a los 
veintiun días del mes de Octubre del año de mil 
novecientos ochenta y tres. 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
LA SRIA. JUDICIAL DEL JUZGADO CIVIL 

C. MARIA VICENTA PEREZ SIERRA

l - 2 - 3 
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Edicto 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 

TABASCO.· 

CRISANTO CHABLE, EUSEBIO REYES Y FRAN
CISCO FELIX O FRANCISCO FELIXJIMENEZ. 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 

. En el Expediente Civil número 95/983, relati\'o 
al Juicio ORDINARIO SOBRE PRESCRIPCION 
POSITIVA, promovido por la C. FRANCISCA 
MONTERO CHARLE, en contra de los señores 
CRISANTO CHABLE, EUSEBIO REYES Y FRAN-' 
CISCO FELIX o FRANCISCO FELIX JIMENEZ, 
con fecha diecinueve de octubre del año en curso, 
de dictó un acuerdo que a la letra dice: 

" " " ... ll IZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
J 

TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUS-
PANA, TABASCO, A DIECINUEVE DE OCTU
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES:- Por presentada la C. FRANCISCA MON
TERO CHABLE, con su escrito de cuenta y anexos 
que acompaña promoviendo en la Vía Ordinaria 
Civil JUICIO. SOBRE PRESCRIPCION POSITI
VA, en contra de los señores CRISANTO CHABLE, 
EUSEBIO REYES Y FRANCISCO FELIX o FRAN
CISCO FELIZ JIMENEZ, todos con domicilio 
ignorado, respecto del predio rústico denominado 
"SAN JOSE" ubicado en la Rancheria Montelargo 
de este Municipio y con superficie de ONCE 
HECTAREAS, ONCE AREAS, TREINTA Y NUE
VE CENTIAREAS, con fundamento en los Ar
tículos I 0, 20, 142, 143, 155,254,284yRelativos del 
Código de trocedimientos Civiles en vigor, SE 
ACUERDA: Se dá entrada a la demanda, fórmese 
expediente por duplicado, registrese y dése aviso de 
Inicio a la H. Superioridad.- Estando demostrado 
con la constancia Suscrita por el C. Comandante de 
la Policía Pren:>nti\'a de este Municipalidad, que los 
demandados son .de domicilio ignorado; con fun
damento en el Articulo 121 fracción II del Código 

Procesal in\'ocadio, se les manda a emplazar por 
medio de Edictm que se publi<·arán en el Perir'ldico 
Oficial del Estado \' en otro Periódico de los de 
rnavor circulación el e la Ciudad de Villafwn !]( ,sa. 
Tabasco, por tres \/t'Cc;; ele tres en tres días e,¡¡¡
secuti\'anwntc h;1cih1doles ,ahfr que deberán pre
sentarse antes nte .Ju/gado en un t(rmi110 de 
sesenta días co11t<1dos a partir de la últim;i ¡rn 
blicaci{m a rccogn las copi,h simples de !;; , k
manda las cuales qw·dan a \U disposición t·n la 
Secreta1ía de este· T1ihu11ai \ producir su conte\
tación dentro de los n ttnT días siguic11tes pn·ve
nidos r¡uP Je no h;1c,·rh ,e ln !enc!rá:1 p:n pr: -;;,;. 
cionalmcntc confesos de los hechos aducirlos por la 
actora debiendo señalar domicilio\' permna auto
rizada en esta Ciudad para oir citas ,. 11otific1cio
nes, advertido que de no hacerlo, las ulterion,\ aún 
las <le carácter personal les surtirán efectos por los 
Estrados de este H . .Juzgado.- Se tiene corno do
micilio de la pro1nmc11tc para oír citas y notifica
ciones el Despacho ubicado c11 la Avenida Viu:11te 
Guerrero Número '.207 de esta Ciudad y autorizado 
para oírlas y recibirlas aún las de carácter personal a 
los CC. Licenciado OCTAVIO BLANDIN PEREZ v 
Pasante de Derecho MARIA GUADALUPE BLAN
DIN GIL.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó, manda y firma el C. Licl'.nciado ALFONSO 
FONZ CANTO,] tH'Z Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, por y ame la C. 
María Vicenta Pérez Sierra, Secretariajudicial que cer
tifica.- Dov fe.- Dos firmas ilegibles al calce.- Rúbricas.-

Por mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Diario de Mayor 
circulación en el Estado, expi<lo el presente Edicto 
para que se publique por tres veces consecutiYas 
dentro de nueve días, en la Ciudad de Macuspa11a, 
Estado de Tabasco, República Mexicana, él los 
diecinueve días del mes de octubre del año mil 
novecientos ochenta v tres. 

ATENTAi\IENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

CIVIL. 

C. MARIA\ ICJ.i'.TA PEREZ SlERRA ..
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Edic_to 

ROSARIO LOPEZ ROSADO O QUIEN 
LEGAUvIENTE LO REPR_ESr.NTE. 

Que en el ex¡icdi('lltc Civil 11úmern 71/982, 
relativo alJUIClO ORDINARIO CIVIL DE PRES
CRI PCION POSITIVA por Cl.\D:-\LUPE LO PEZ 
OVAN DO, con fecha Ocliu de Septiembre de Mil 
l\o\ccie11to� Ochenta v -¡ n·s, ,e dictó Sentencia 
Definitiva que en sus puntos rnuluti\os v copiado a 
la ktra dice: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DISTRITO jl I DICIAL D,t: JALAPA, TABAS
CO, a Ocho de Sqiticrnhr:· de J'vtil Novl'.cicntos 
Ochl'.nta y -rres.- Resueln-:- Primero.- Se declara 
que procede la dunanda u1tablada t'n éste juicio 
Ordinario Civil por la s61ora GUADALUPE LO
PEZ OVANDO, en con1r,1 del C. ROSARIO LOPEZ 
ROSADO, o quien lcgal11wntc lo represente y al C. 
Director del Registro Públtco de la Propiedad y del 
Comercio, de Villahennosa, Tabasco.- Segundo.
Por tanto, se declara que ha prescrito en favor de la 
Actora y, por ende. se ha convertido en propietaria 
respecto del predio contante de 335 metros 88 
centímetros cuadrados, con las colindancias y me
didas siguientes:- Al Norte 29 metros 40 centí
metros con CARMEN LO PEZ, Al Este, 12 metros 
6<J centímetros con la calle Grcgorio Ménµez, Al 
Oeste 9 metros 20 centinwtrns con la Zona Federal 
del Río Grijalva, al Sur 30 metros 65 centímetros 
con RAMON LO PEZ.- Tercero.- <.onsecuentemente a lo 
anterior, proceda el C. Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio. a la cancelación de la 
Inscripción número ( 1850) Mil Ochocientos Cin
cuenta del Libro Cenera! d(' entradas. quedando 
afectado por dicho acto, el predio número (22577) 
n·intidos mil quilll('lltoS sct('nta v siete, folio (96), 
N<J\cnta v Seis del Libro f\Jayor Volúmen 88 de 
fer ha (27 !, H'ientisir·tc ele Dicicrnbr<' de ( 1956), Mil 
!\J(J\('Ciento, Cinnwnt;1 \ S,·i, ,· que ampara la 

propiedad en favor del C. ROSARIO LOPEZ -
ROSADO.- Cuarto.-Tan luego cause ejecutoria ésta 
resolución, Inscribase en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de ésta Jurisdicción 
co_n cede en la Ciudad de Villal\ermosa, Tabasco; la 
misma sírvale de titulo dé propiedad a la Actora 
para acreditar su pertenencia respecto del inmueble 
que ha prescrito en su favor, para lo cual deberán 
expedirle Copia Certificada del presente fallo.
Quinto.- Publíquese los puntos resolutivos de la 
presente Sentencia por EDICTOS, que se publi
carán por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial Je! Estado, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 618 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. Sexto. - No se hace especial condenaciéín 
en costas en esta sentencia.- Septimo.- En su opor
tunidad y previa las anotaciones en el Libro de 
Gobierno, archívese el expediente como asunto 
concluído.- Octavo.- Por conducto del C. Actuario 
Adscrito,, notifíquese personalmente esta resolu
ción a las partes.- Cúmplase:- Así definitivamente 
juzgando lo resolvió manda y firma el C. Licen
ciado ISIDRO MANUEL CERINO ZAPATA;Juez 
Mixto de Primera Instancia, por y ante el Secretario 
Judicial de acuerdos Licenciado MARIO CAR
DENAS VASCONCELOS, quien certifica y da fé.
Dos firmas ilegibles, Rüricas. 

Por mandato Judicial y en Vía de Notificación 
como está ordenado en el resolutivo Quinto trans-
nito constante de una foja útil expido el presente 
Edicto el día ocho de septiembre de ( 1983) Mil 
novecientos ochenta y tres en la Ciudad de Jalapa, 
Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA, DISTRITO JUDICIAL. 

LIC: MARIO CARDENÁS VASCONCELOS. 
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que le confiere la Fracción XVI del 
Artículo 36 de la Constitución Política Local, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 006 
PRIMERO.- Distinguidos visitantes parlamen

tarios de la R:pública Popular China visitan -
varios estados del País; entre otros el Estado de 
Tabasco. 

SEGUNDO.- Que la Delegación de Diputados 
de la República Popular China, han sido in
vitados por este H. Congreso a una sesión pública 
ordinaria. 

TERCERO. Debido al programa de visita de los 
Diputados Chinos en nuestro país, estarán en 
nuestro Estado el Lunes 5 del mes y año en curso, 
pOr lo que se ha determinado la celebración de una 
sesión pública ordinaria en la fecha antes señalada a 
las 10.00 horas. 

CUARTO. Para el evento de que alguno de los 
integrantes de la Delegación de Diputados de la 
República Popular China, quiera hacer uso de la 
palabra ante esta soberanía popular, concédasele 
en el orden solicitado en los términos prescritos por 
el reglamento de este Congreso. 

T R A N S I T O R I O  
UNICO.- Este acU:erdo entra en vigor el día 5 de 

diciembre del presente año. 
Envíese al Ejecutivo del Estado el presente 

Acuerdo, para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, el día primero de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. 

LIC. FREDDY CHABLE TORRANO. 
Diputado Presidente. 

ING: TOMAS YANEZ BURELO. 
Diputado Secretario. 

SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION 
DE ASUNTOS JURIDICOS. 

Se le confiere Nombrami�nto al Licenciado 
Jorge David Priego Solís, con/o Notario de Número 
de la Notaria Pública Número Dos de esta Ciudad. 

El Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades 
que le conceden los artículos 80., 9o., de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco y por haber 
sido satisfechos los requisitos señalados en el nu
meral 6 de la misma Ley, apareciendo que presentó 
examen de suficiencia sobre ejercicio notarial el 25 
de enero del año de 1977, ha tenido a bien conferir 
al Licenciado Jorge David Priego Solís, el presente 
nombramiento con efecto de patente, para ejercer 
la función de Notario en esta Entidad como Titular 
de la Notaria Pública número Dos, con sede en la 
Ciudad de Villahermosa. 

Expedido en el Palacio dd Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los dieciocho días del mes de noviembre 
del año de mil novecientos ochenta y tres. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, 
Gobernador de Tabasco. 

LIC.JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ, 
Secretario de Gobierno. 

FILIACION: 

Nombre.- Jorge David Priego Solís. 
Edad.- 35 años. 
Fecha de nacimiento.- Dic. 26 de 1947 
Ocupación.- Licenciado en Derecho. 
Lugar de Nacimiento.- Villahermosa, Tab. 
Estado Civil.- Casado. 
Estatura. - l. 7 9 M ts. 
Color.- Blanco. 
Pelo.- Castaño Obscuro. 
Frente.- Normal. 
Ojos. Cafés. 
Nariz. Recta 
Boca. - Regular 
Señas Particulares.- Ninguna. 
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Edicto 

C. NORMA CRUZ GOMEZ.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente nürnero 7'27 /982, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE
CESARIO, prornqvido por Jorge Vidal Vidal, en su 
contra, con fecha diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres, se dictó sentencia defini
ti,·a que en sus puntos resolutivos a la letra dicen: 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLA
HERMOSA, TABASCO, OCTUBRE DIECISIETE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA YTRES.-
R E S  U E L  V E: PRIMERO.- ha procedido la vía. 
SEGUNDO. El actor probó su acción y la deman
dada no compareció a juicio.- TERCERO.- Para 
todos los efectos legales se declara disuelto el 
vínculo matrimonial que une a los litigantes JOR
GE VIDAL VIDAL y NORMA CRUZ GOMEZ, 
mismos que celebraron el día diecisiete del mes de 
enero del año de mil novecientos setenta y ocho 
ante el Oficial número Uno del Registro del Estado 
Civil de las personas del M uniópio del Centro

,. 
y 

que está contenido en el acta número veintiocho a 
foja veintiocho frente del Volumen uno (1) del 
Libro número tres de dicha Oficialía.- CUARTO.
Quedan los litigantes en aptitud de contraer nuevo 
matrimonio, pero NORMA CRUZ GOMEZ no 
podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 
dos años contados a partir de que cause ejecutoria 
esta sentencia QUINTO.- Como el presente Juicio 
fut:· seguido en rebeldía de la demandada, los 
puntos resolutivos de esta sentencia deberán ser 
publicados por dos veces consecutivas 

en el periódico Oficial del Estado, tal como dispone 
el artículo 618 del Código de procedimientos 
Civiles. SEXTO. Pasados tres meses a partir de la 
última publicación se podrá ej�cutar esta sentencia 
y será entonces cuando se �mita copia certificada 
de la misma al Oficial Número U no del registro 
del Estado Civil de las personas del Municipio del 
Centro, para que de cumplimiento a lo precep
tuado por el artículo 291 del Código Civil de 
Tabasco. SEPTIMO. notifiquese personalmente al 
actor y en la forma ordenada en el resolutivo 
QUINTO a la demandada. Así definitivamentt 
juzgando, lo resolvi6, mandó y firma la Ciudadana 
Juez , Licenciada Mara Priego Pos so de Aguilar del 
Distrito Judicial del Centro, por ante la Ciudadana 
Secretaria Judicial Carmen Hidalgo Hernández, 
que certifica y da fé.- Rúbricas.- dos firmas ilegibles. 

Lo que comunico a Usted en vía de notificación 
y para su publicación en el DIARIO OFICIAL DEL 
ESTADO, y en un diario de mayor circulación en 
esta Ciudad por dos veces consecutivas, expido el 
presente edicto a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año de mil novecientos ochenta y 
tres, en la Ciudad de Villahermosa, capital del 
Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIAJUDICIAL "D" 

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ. 
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PODER JUDICIAL DE-L ESTADO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, 
TABASCO, A NUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. 

Edicto 

A QUIEN CORRESPONDA: 

" ... En el expediente número 111/983, relativo a 
Diligencias de Información Ad-perpetuarn, en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, prornm�do por el C. 
BENITO ANTONIO RUIZ ABREU, se encuentra 
un proveído que copiado textualmente dice: 

A C U E R D O

" .. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CAR
DENAS, TABASCO, A VEINTISEIS DE or.Tu
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES.- VISTA: la cuenta secretaria!, se provee: Con 
el escrito de cuenta y documentos que acompaña se 
tiene al Ciudadano Benito Antonio Ruíz Abreu, 
promoviendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria 
INFORMACION AD-PERPETUAM para acreditar 
la posesión de un predio rústico ubicado en la 
Colonia Agrícola "El Capricho" lote número 18-A, 
perteneciente al Municipio de Sánchez Magallanes, 
Tabasco, constante de una superficie de 5 7-90-00 
Has, localizados dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte, 964.00 metros con Popa
lerías Nacionales; Al Sur, en tres medidas 270, 239 y 
986 metros también con terrenos nacionales; al 
Este, 305 metros colonia "Las Flores"; v al Oeste 
7 50 metros con lotes n úrneros l 7 y 18, según plano 
que acompaña.- Con fundamento en los artículos 
2,932 y 2,933 del Código Civil en vigor, 904, 905, 
908 y relativos del Código Adjetirn de la Materia. se 

admite la promocióü en la vía y forma propuesta; 
actúese por duplicado, inscribase bajo el número 
que le corresponda en el Libro de Gobierno res
pectivo, dése aviso de Inicio a.ia Superioridad y la 
intervención correspondiente al C. Agente del Mi
nisterio Público Adscrito. Publíquese este proveído 
por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación que se edita en la Capital del Estado y 
fíjense los avisos en los lugares públicos de cos
tumbre así corno en la ubicación del predio de 
referencia. En cuanto a la Prueba Testimonial que 
deberá ofrecer los testigos de referencia esta se 
recibirá en su momento procesal oportuno.- Tén
gas� co�o domicilio del promovente para oir citas y 
not1ficac10nes el despacho ubicado en la calle 
Moctezuma número 703 de esta Ciudad y para que 
<'n su nombre y representación las escuche el 
Licenciado Darwin Sánchez López.- Notifiquese 
Personalmente. Así lo proveyó y firma el Ciuda
d�n_o Licen_ciado José Luis López Montalvo, Juez
Civil de Pnrnera Instancia; por ante la Secretaria 
Judicial, que certifica y da fé. Seguidamente, dos 
firmas ilegibles.- Rübricas. 

expido el presente Edicto para su publicación y 
en vía de notificación, en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación por tres veces de 
tres en tres días. 

ATENTAMENTE. 
LA C. SECRETARIA JUDICIAL "D" DEL JUZ

GADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.




